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NOTtsRE OE LA ASESJ¡ADOR¡: CñP PAFTNEiS 0E SEGUROS Y RET6EC!R0S, S¡ , d.ñil ,¿¡ áñ C4r & Sú J.,¿¡im 2l - 2m11 lldid {E4.l.l
sa¡¡](oA s¡., dond& r Arda ó. k Lñarld, 5 - zm{ sf s$[¡rn lE!p¿1.)
MNI(OA §+ÁGEME qCLUSlvo 0E PREOICA..Altn¿do p¡d d*tuiiñ dr {q,ord. CNp Pliñ

N IURALfZA oEL ñ€560 CUSEiTo No vdá
CoICEPTO Fol EL GJAI SE ASEOIRT: Por ú É ¡Fiá

NUMERO OE SOLETIN: 0016.0061 0013,{.0 NUMERO OE OFICINA: 16

D ATOS OEL TOMA DO R/ ASE G UR A DO :

NóMBRE y ApELLtDOS AITOR GOMEZ VICARIO

DNI/NIE 446888167 F. NACIMIENTO: 22túñ585 sExo

DOMTC¡LtO: CALLE SAN GREGORIO 21, 3'B C.POSTAL 20211

PoBLActóN ATAUN PROVINCIA GUIPUZCOA

SITUACION PROFESIO¡¡AL:

D FUNCTONARTO E AUTONOMO r]CUEÑTA fuENA TEMPOBAL ECUENTA AJENA INDEFINIDO EOTBOS

DATOS DEL PNESTAMO
TtPo oE PRÉsrAMoi HIPOTECARIO ¡ PERSONAT

DAÍOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto d€l sEguro sérá h d6 brmal¡z¿ción del Féstamo giempre que la grima hayá sido abonada a la Entidad Aseguradora

0URACION DEL SEGUROi
- Par¿ Préstamos hipotec¿rios la duración del seguo sérá de 5 años desde la foc¡a de efecto del prese0te seguro.

- Para Préstaños Perconales la duración del seguro será la misrna que la duracrón del Prástano Personal v¡nculado (2)

|MPORTE DE t"A pRlMA.780,13 €

PERTOD|C|OAD OE t-A PR[i.tA: UNTCA (1)

1) Cuanclo so réa ce una amodiz¿c¡ón lotal del présteño vincula<lo la Enl¡<t ct Asagunatore proceal8¡á a la anulaclón .tel segurc y la devolución cle la Pafta ah la

N¡ma to cons¡nl.la cle ac&nlo con lo esÉblsc¡do en las Conclic¡onés .hl p¡.sonté Boletln da AdhaslÓn.

Cuana,o se rcalicén añor¡¡a¿c¡onés parc¡eles dol p¡é'tamo s€ procecleÁ al extomo ch la ,¿lo Wporc¡onal cta l. ptime pü parlo ala la En¡idacl Asegunclo¡a,

qued¿ndo en vigot ol Conútto ck S.gu¡o con laa nuovas conallclones oconÓmlcas.

2) Pa|E los p¡ástaños p€/sonalos us¡.d .t ba¡á tanü d1 cuanta la l¿cha .lo venc¡mienlo del prástarno y quo oxislo un lh te mln¡mo cL 0 ñ6ses y ¡náxlño clo 9l
ñ6sé3 ala duraclÓn .lal sogu¡o.

BENEFICIARIOS:
Pare olc¡so d€ fom¡llzzclón d€ls€guro, sollclt¡ ¡aa cl.3lgnado brnatlcl¡ño dal daÉcho elcobro do |¿a Prosl3clon€B 33egur¡d¡s con c¡ráctar ln¡Yocab¡i:
BANKOA S,A.

Nc DE EXPEDIENfE DE PRESTAMO: 013800'16130236039459cAPtTAL tNtCtAL SOLTCTTADO: 20.000,0o €

FECHA FOFMALTZACTON pRESTAMO 0Tl0fl2021 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 3{/06/2028

% CUOTA ASEGUBADA POR ASEGUFADOT 100,00 %CUOfA ORoINARIA MENSUAL lNlClAL oEL PRESTAMO: 291.@ €

TIPO 0E INTEFES lNlClALi s,95%

Para aquellos Asogurados que sean fr¿bajadores por Cuenla Ajena y

Trabajadores Fi¡os oi8continuos en los périodos en los que se encuentre en

ituac¡ón d€ inaclividad.

PERDIDA INVOLI]NTAR¡A DE EMPLEO

Para aquell@ Ag€gur€dos que 6ean Trdbajadores Autónomo§ (trabajadores
por cugnta propia), tr¿ba¡adores por cue¡ta sjenq con un conlrato laboral

tÉmporal Tr8ba¡adore6 por c¡r€ñta ajgna qu€ poa s{l conlralo laboral no

puedan estar oub¡eriog por desemp¡go y 106 Func¡oñarios Públicog, a9¡ como
l¡r8 ftabajadores Fi¡o6 disconünuos en los pedodos en loa que se encuenü€n

en acliv¡ded .

INCAPACIDAD TEMPORAL

Aquellog As€luradoq que por su situaoón laboÉl6n el momento de
produc¡¡se el s¡n¡estro no resulten elegibles ni para la cobertu6 de desempho
¡i para ¡a de lncápacidad Teñporal.

HosPtfALtzActóN

CUOTA MENSUAL lNlCIAL PROTEGIDA (o SUIiA ASEGURADA)] 291,69 €

TASA SEGURO (¡ñcluyé iñpuesids y recargos irrclurdo el consoroio ds
Com 9en§ac¡ón de Seguros): 843,77 €

CNP
BoLETTN oe roxesróvcERTrFrcAoo

POLIZA COLECTIVA NO 20670
SEGURo oe pRorecclóN DE PAGos

TELEFONO: 637211973

ENTIDAD PRESTAMISTA: EANKOA S.A.

GARANfIAS ASEGURADAS: En los ténninos y condiciones recooiclos e¡ el pGsen¡e Boletfn de Adhes¡ón la8 ga ranlias aseguradas seráñ.

BA tPl V@20r1 20670 P¡q l d0 lz
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PARTNERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLTZA COLECTTVA No 20570

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I¡OERT OE LA AS€GURIOORÁ CNP PAFTNEFS 0E SEGUR06 Y REA§EG!frOS, 5 A. &ñd¡¡. 6 Cd. d. Sn ,¡úetft, ?1 .2t0lt Mfln (E¡p.ñr)
SAN(o , S.4., ddr.¡ú á Avdr d. h Lbdld 5 - ?0OX Sr S.b.d,r, (E!F ór)
BAN(oA sA{CEllTE Excl¡JsllE 0E PnEEA. +!tdi¿!o pr. dliü€ón l¡ 5e@ & cNP PrM

I¡AI]J¡IALT¿A OEL RESM C]IBIERTO NO VIdá

cOtlCaFIO mRELC|JALSEASEGUR : Pqúráaj.n!

El presente contralo de seguro se enqJentra so.notido a la Ley 50/'1980, de 8 de Odubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 202015 de ordenación, supervisión y

solvenc¡a de las entidades aseguradoras, así corno el Real Decreto 1060/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de l¿s e¡tidades aseguradoras y

reaseguradoBs y dlsposic¡ones concordantes, y se regirá por lo c¡nven¡do en Ia Pól¡za y en los restañtes documentos contraduales, sin que tengan val¡dez l¿s

cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado qL¡e no figuren destac¿das de modo especial en d¡cha Pól¡za y no sean acepladas por esc¡to.

COt'IDICIONES GEI¡ERALES Y PARf ICULARE§

DEFINICIO¡¡ES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: Es la entidad que, a cámbio de la prima, asume
la cobertura del riesgo objeto de este conlrato y garantiza el pago de las
prcstaclones que coresponda con aneglo a las condiciones delm¡smo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A. , SOd€dAd  NóN|MA

inscrita 6n el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden lvlinisterial de 13

de Sepüembre de 1978 con el número C-559 con domic¡lio socialen Canera de
San Jerónimo, 21 - 28014 l,radrid, es quien asume la cob€rtura de los ries€os

objelo de este c4nlrato y garantjza el pago de ¡as pre§tacjones que

core§pondañ con areglo a las condioones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegúros, S.A.

conesponde allr¡nisterio de Ec¡nomía y Empresa de¡Estado Español, a través
de la Direcciin Gener¿lde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURAOO: Es la persona fsrc¿ que, cump¡¡endo con las @ndiciones de

adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un contrato de
Péstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, ten¡endo por lo tanto
todos los dercchos y obligacioñes qL¡€ por ley le cone§pondedan alTomadot
SUSGRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona iurídica que suscribe las pólizas

mn La Enüdad Aseguradora. La fgura del suscripto. facjlita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstarte, todos los derechos y obligaciones del

seguro coÍesponden alAsegurado que es qu¡en abona las primas excepto los

derechos que corespondan a favordel beñeñciario.
BENEFICIARIO: La persona o peEonas fsicás o iuridicás desig.adas en las
presenles Condiclones Parliculares, tihrlares delderecho a la ¡ndemnización.

En el presenle segurc elAsegurado ha designado a la entidad prestamista

como beneiciario con carácter irevocable.
t EDIADOR: Persona fis¡ca ojuridic¿ que real¡zan las actividades de mediación

erfre los aseguracloc de los s€guros y las entidades aseguradoras consistentes

en la presentac¡ón, propuesta realizacjón de trabajos previos a la célebracjón de

un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contratos.
PÓLEA: Se denomiÉ póliza alconjunto de documentos en ques€ recogen los
datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se

compone de:
. Las Condic¡ones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los de¡echos y deberes de las pades con relación al nacimiento, vida
y extinción del carüato y a los diverso§ acontecim¡eñtos y siluaooñes que

pueden produq6e en dichas etapas y el alcance de las garantías cubiertas
para los aespedivos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

. El Boletin de Adhesión, que es el doq.rmento en el que se recogen los datos
propios e indiüduales del as€guaado, y las cláusulas que por wluntad de las
partes completen o modiñquen las Cond¡c¡ones Generales y Padiculares, en
los téminos que sean pemituos por Ia Ley, asi como la informac¡ón

necesaria para su celebracjón.
. Poqteriormente, y en caso de modifcáción de la pól¿a, los cambios se

réflejarán med¡ante suplementos a la pólÉa y al Bol6tin de Adhes¡ón.
numeBdos coffelatvamente, cuantas veces sea necesano.

Todos estos documentos foman parte de la póliza, los cuales, en su coniunto,

constituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo

padado en el Boletín de Adhesión sobre lo establecido en las Condicioñ€s
Generalés y en las Cond¡c¡ones Particulare§.

Los Asegurados podrán solic¡tar un ejemp¡ar de las Coñdiciones Generales
y Particulares de la Póliza Colecliva no 20670 dirigiendo su petic¡ón a sede

de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 2'l

- 28014 Madrid. PRIMAi Es el prec¡o del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justifcativo del pago del seguro, donde

fgura el importe rcsu¡lante de la prima, y que ¡nduirá los recargos e impuestos

legalmente repercut¡bles.
FECHA DE EFECfO: Es la bcha en la que enlra en vigor e¡ seguro de acuerdo

con lo establecido en ol Eolet¡n de Adhes¡ón.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una cáusa súbita, violenta, exlema y

ajen¿ a la intencional¡dad del as€gurado, acaecida durante la ügencia de la
póliza.

ENFERTIEDAD: Toda afterac¡ón de la selud originada por una causa diferente
de un accrdente, que deba dar lugar a consulla o deba ser d¡agnostic¿da o

tratada por un médico autoüado legalmente a practicar su adividad protrsional.

fRABAJADOR POR CUEIITA AJENA: La persona fisicá que se obl¡ga a
prestar su trabajo, en dependenoa de un empleadoren base a un contrato de
trabajo ¡ndefn¡do, por un mínimo de 13 horas semanales, a camb¡o de una

Gmuneracióñ, de acueralo a la legislac¡ón laboral española vigenle, que se

enq.rentre dado de altá en el Régimen conespond¡ente de la Seguddad Socaa¡,

y que no sea tunc¡onario público.

TRABA,ADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La peftiona fsica
que desaíolla una ¿dividad profes¡onal remunerada no dependientQ y que se

encuentra dado de alta en el Régirnen Especia¡ de Trabaiadores Autónomos de

la Seguridad Soc¡al, Mutua, Montepio o iñstitución análoga. Adicjonalmente, a
los efeclos de este contrato se asimilaÉn a trabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por qJenta ajena que en vilud de su Rqlimen de

cot¡zac¡ón a la Seguridad Soc¡al no generen derecho a la prestac¡ón de

desempleo en su n¡vel contributivo

FUNCIONAruO PÚBUCO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier orgañismo o ente Estatal, Autonómico, Proüñc¡al o Loca¡

bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de l¿ Función Pública.

PERSONAL OE ALTA OIRECCIÓN: So considera personal de alta dirección a

aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la titularidad juridica

de la empÉsa, y relalivos a los obietivos generalesde la misma, con autonomia
y plena responsabilidad solo limitadas por los c¡iterios e ¡nstruccione§ directas
emanadas de la persona o de los órganos supeaiores de gobiemo y
administración de la enlidad que respedivamente ocupe aquella tilularijad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de üempo compúado en dias o meses

tmnscunidos a part¡rde la Fedla de Efedo delSeguro, o, en su caso, enkedos
siniestros, durante el cual no se disfruta del dereáo a perclbir indemn¡zación

alguna, presenle o frtura.

RELACIÓN LABORAL: La relaciófl juridica existenle entre un Irabajador por
q]enta ajena y su empleador.

SUI{A ASEGURAoA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acr]erdo a lo
establecidoen el Boletin de Adhesión, elAseguradorse compromete a pagaral

Benefc¡ario el acaecimiento de las contingenc¡as plevistas en la m§ma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se eñtenderá por eslablecim¡ento
hospitalario cualquiér hospital, clinica o sanatoria, tanto público como
pr¡vado, que disponga de la infraestructura necesada para d¡agnosticar y
realizar tratam¡entos terapéut¡cos por facultativos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profesión. D¡cho estsblecimiento debe estar atendido
por un médico las 24 hora§ deldía.
A los efectos de esta cobedura no se con6ideraÉ como hosp¡tal, din¡ca o
sanatorio las sigu¡entes instituciones:
- Clin¡cas para el tralar¡ienlo de enfermedades mentales o cuyo painc¡pal

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades psicológicas o psiqu¡átricas.

- Res¡dencias cle anc¡anos, centros de día y centros para el tratam¡ento de
drogadictos y/o alcohólrcos y/o neuról¡cos.

- Clin¡cas para tratamientos nalurales, teameles, masajes, estético§,
adelgazamieñto r.r otros katamientos similares.

1. CONOICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la cond¡ción de asegurados de la presente Pól¡za de Seguro las
personas fisicas que reúnan las siguientes condic¡ones:
'1.1 Ser titularés de un prÉstamo personal o hipotecario, formalizado con

Bañkoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del Boletin de seguro
1.3 Haber pagado la pdma única.
1 .4 Que la edad del asegurado esté comprendida enlre los 18 y lo§ 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo ar{erior, para los préstamos personales la edad del

asegurado en el momento de la adhesión al séguro sumada al número de

años de duración del préstamo no podrá dar como resullado uña edad

superior a los 65 año§. En este supuesto no se podrá suscribir el pre§€nte

seguro.

CNP PARTNEB§ DE SECIIRC Y REASEGUROS S.a - cm¡ d. Sn ¡úrm 21' á0141¡A0Rl0 (EsPAÍlÁ)-I r 34e152,§¡00. F. '34s1524341ffi.dpp¡trñ 6
R{. .h r¡drd, lm 4319 ¡brc 3.s01 e$ dd ut! ó §qid¡o. lo¡o ls hq¡ ¡! l¡.á. lia f- ltlt. 
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TOIARE OE L.A A9EGIiÁDORA: CNP PMTNEf,S 0E SEGURoS Y RE¡SEGUnOS, S¡., ddndld¡.i CIr¡ d. Sh "búdim, 2l - ?3011 gñ (E+¡¡.)
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Ii TURAII¿A DEL FrES@ CU8¡EifO No Vrd!
Rq: Por uas ¿lsm

'1.5 Enconkarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efedo del Seguro, en s¡tuación de ¡ncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda delinida en las presenles Cond¡ciones
Part¡culares, no haber estado en s¡tuación de ¡ncapac¡dad Temporal
durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses antedorcs a la
fecha de efecto del seguro, ni ser t¡lular de una prestac¡ón por invalidez
en d¡cha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Socialo estar en situac¡ón de alta en mutualidad,
montepio o ¡nstitución análoga que la legisl¿c¡ón determ¡ne.

'1,7 Adsmá8 pará la cobo.tura do Desemploo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir ¡a

extinción o suspensión do su relación laboral por cr]alquiera de les
cau§as que darian derecho a l€ prestación de Deseñpleo eñ base a esta
póliza.

1.8 Adeñás para la cobertuñr dol rlesgo de lncápacldad fempor.l y
Hospitalizac¡óñ:
No padecer n¡nguna enfermedad de caÍácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual aseguEda

sobre la cuota ord¡naria mensual del préstamo v¡nculado a esta póliza de
seguro que ligura eñ la primera hoja del presente Boletin de
Adhes¡ón/Certif¡cado de Seguro y que, en el momento de produci6e el

s¡niestro, estuv¡era abonandoelAsegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la

devolL¡ción del principal prestado más los correspondientes intereses
remuneratorios, con exclusión, por tanto, de lo§ ¡ntereses de demora y

de cualesqu¡era otros gastos, com¡s¡ones o pagos que deb¡era hacer el
Asegurádo en cumplim¡ento de lo pactado en el contrato de pÉstamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodic¡dad del pago del prést8mo sea difurente a la
ménsual. 6l élculo de le cuota mensual se real¡zará considerando el
importe de las cuota6 del préstamo conoc¡das, o la siguiente más
cerc¿na, sifuera conoc¡da, extrapolándola alaño completo y diüdiéndola
pot 12.

2.2 El ¡rñporlg de la suma aaegurada quo roprgronta el l¡mlte máx¡mo a
sat¡sfacor por la Ent¡d¡d Aaegursdors sn cada g¡ñ¡$tro, Ío gerá

superior en n¡ngún calo al ¡mporlo máx¡mo de 1.500 € po. cuota
mensugl asegurada pa.a préstamos h¡polecarioa y'1.000 € por
cuota mensual aaqgulada para prést¡mos personalca, cualqu¡eta
quo luera el ¡mporto dq la cuola ordlnarla,

3. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 CARENCIA INICIAL

Para la garanlh d. PórdHe lnvolunt¡d. do Emplso se establece uñ
periodo de carencia in¡c¡al de 60 dhs natural€a, a conlar daade la Lch.
do eiecto dgl sogurq, duGnlo loa cualea de produc¡rag ol s¡r¡e3t¡o por
Oessmploo, la Entirad Asegur¡doB ío atona.á cant¡dad alguna. A
efedos de c¡mprobarque en el momento del acaecim¡ento del s¡niestro ha
transcunido el periodo de carencia inicial, se enlenderá que la situación de
desempleo se produce en la fecha en que se produca la extinción o
suspensión de la relación laboral por las c¿usas señaladas en esta póli¿a,

y además sea acreditado por el Serv¡c¡o Público de Emdeo Estatal u

organ¡smo públ¡co que lo susüluya.
Para la garant¡s de hcapac¡dad Ternporal se establece un periodo de
c¿rencia ¡nic¡¿l de «) días nah¡.sles. a contar desde la fucha de etudo del
seguro, durante los cr¡al€§ d6 producirse el s¡nieslro por lncapac¡dad
Temporal, la Eñtidad Aseguradora no abonará cantjdad alguna. A efeclos
de comprobar que e¡ el momento del acaecimienlo del siniostro ha
transcunido el periodo de carenc¡a inrcjal, se entenderá que la situación de
lncapac¡dad temporal se prcduce en la fecha en Ia que la enfermedad
c€usante de la lñcapac¡dad hubiera silo diagnostic¿da por facultativos de
la Seguridad Social, lrrltua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultátivo
autoüado y asi lo ratifquen los servicios médicos del Asegurador s¡ se
considerase neaesario. En 106 3upuostos en los que la lncapac¡dad
Tempordso doba a un accidenb no soapllcerácalencla lnlciálalguna,
Pará Ia garanlía de Hosptalización se establece un periodo de c¿rencja
inicial de 30 di$ n.tur¿los a contar desde la fecña de efeclo del seguro,
durante los clales de producirse 6l sin¡estro por Hospitalización, Ia Entidad
Aseguradora no abonará cánüdad alguna. A efedos de comprcbar que en
el momento de acaecimiento del s¡niestm ha transcumdo el p€riodo de
carenc¡a inicial, se entenderá que la situación de Hospital¿ación se prcduce

en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfome de ingreso en el
corespondiente establecimiefito hospilalario en el que el Asegurado se
enq¡enfe ingresado.

3.2 CARENC¡A ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto d€ producirse situac¡ones de De3€rñpleo subsiguiente-s a
una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnizac¡ón por
parte de esla póliza, se procedeÉ al pago de nuevas prestaciones 8i sl
Asegurado ha 6tado y¡ncuhdo ds forrna act¡va a una nuova ¡olaclón
laboral como trába¡ador por cuonta alona por un pododo min¡mo ds
'180 d¡as natr¡ráles ininte,iumpidoa y haya superado el Feriodo do
paueba establoc¡do consspond¡onlo a su nuova relac¡ón Lbol¡l, En
ca§o cont?do no 3e pagará cenddad algum.
En elsupueslo de producirse lncapac¡dadG Tompor-dlés subs¡gulenles a
una situac¡ón anterior de lnc¿pac¡dad Tempora¡ que dio lugaa a

indemn¡z¿ción por parte de esta pól¡za, se procédeÉ al pago de nuevas
prestaciones, t6nacuÍido6 180 díar ¡n¡nteruntp¡do6 en sltuaclón ds
alta 9n ol Égimeñ cqrrGpqndiqnte, deade 6l fn do la última
lncap¡cldad ternporal s¡empro que la snr€medad oausanb s6a la
m¡sma que originó la lncapacidad que dio luga.a la ind€mnización por parte

de esta pó¡iza. cuando la lñcapac¡dad Tempgral subs¡guiento se deba
a una snl'rmedad d¡3ünta, so procod€rá al pago d6 nuovag
pr€6tacion€!, transcuEido 30 diaa ¡ñ¡ñtoÍumpidoo en slluac¡ón do
altE en gl rég¡ñen conespoÍdieÍto, desde elfn de la última inc€pac¡ded
temporal.
En el Bupuoslo do produc¡Eo lnc¡pacidados Tsmporalgs
subs¡gu¡gnbE dobuaa a caula! accidentálos no habrá pedodo ds
caÉncia.
En e¡ supuesto de producirs€ Hosp¡talizac¡onos suts¡gr.lientes a uña
situac¡ón anterior de Hospitalizac¡ón que dio lugara ¡ndemnizacióo por parte

de esta póliza, se proc¿derá al pago de nuevas prestac¡ones,

lEnscumdos lEo diag lñ¡nterrümpidos d6do ol fn ds la última
Hospitalizac¡ón s¡smpIg quo la snformedad caugante aéa la m¡sma que

orig¡nó la Hospitalizac.¡ón que dio lugara la indemn¿ac¡ón por parte de esta
póliza. Cuando la Hogp¡talizac¡ón aube¡guionte ao dota a una
enlermedad dbt¡nta, ss proc€derá al pago de ñuevas preatac¡onea,

tranacun¡do 30 día8 ln¡nbrrumpldos do.de ol fiñ ds la última
HoBpitalir¿c¡ón.
Er ol aupuosto do produc¡Bo Hoapitaliz¿c¡on€ subs¡gu¡ertgg
dobidaa a caugá8 accidqrtá16 no habrá parlodo de carenc¡a.

,I. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garañliza en los
tém¡nos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indican:
.T.I PÉROIDA II{VOLUNTARIA DE EMPLEO

Se er¡tenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efeclos de la
presente póliza, la situac¡ón en que se encuedran quienes, pudiendo y
queñendo trabajar remuneradamente por cuenta aiena, pierdan su empleo
o vean reduc¡da su jomada de trabajo en un 50% y sean pdvados de su
salario por cau§as d¡stinta de su voluntad, a excepción de los tuncionarios
públicos, y que:
A) Hasta el momento de inoJíir en la situacjón de des€mpleo, hubieran

tenido una relac¡ón laboral ¡n¡nlerrumpida de al menos 6 meses
cont¡nuos con un contrato laboralde duración indefnida en la emplesa
en la que cause baja, con unajomad¿ no inferior a 25 horas semanales
@tizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Servido PúUico de Empleo Estatal, como tolalmeñté
desempleado y buscando adrvamente un nuevotrabajo.

B) Perciban la pEstación pública por desempleo, en su nivel coñtributvo,
del SeNicio Público de Empleo Estatal. S¡en elmomento de incumren
la situacióñ de De6empleo, el Tomado/Asegurado se encuentra
cobrando una plestacióñ pública derivada de una inc€pac¡dad temporal
como consecuencia de contingenc¡as comunes. dicha prestacjón se
asimilaá a eféclos de esta garantia, a la prestación de desempleo en
su nivel conüibuüvo.

ÚnicamonúE gstarán cub¡e.tos freñte al ri69go de Deaompleo los
Asegurado6 trabajadores por cuanta a¡gna, g oxcepc¡óñ de lgg
,uncionarioa públ¡coa, quecumplan con lor requlsltos e3tabloc¡dos
en el prcsonts apart¿do,
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4.1.1 PRESÍACION POR PÉROIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegurada, por c¿da período completo de 30 días natura¡es
consecutivos en siluac¡ón de Érdida involudaria de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
exlinción de la relacjón laboral y uña vez t.anscurilo el periodo de
carencia ¡nicial.

Los pagos sucesúos por esta pÍestación se realizarán por c¿da periodo

complelo de 30 dias naturales consecut¡vos en los que el
Tomador/Asegurado se encuenlre en d¡cha situación. D6 no polmanocar
los 30 días consocr¡lvoB sn Bltuac¡ón de Pordlda lnvoluntaria de
Empleo, la Erüdad Asegur¿dorá ño abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el límite
máximo de pagos conseculivos y pagos a[ernos en total esüpulados en
las condic¡ones partic{rlares y siempre que dicha situación de desempleo
ocura duft¡nte la vigenci¿ del seguro, haya lÉnscuddo el periodo de
c¿renc¡a, y 5e produzca por alguna de la§ siguientes cifcunstanoas
Si eñ el momento de incurir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, el Asegurado se eñcleñra @bmndo un¿ prestación públh¿

derivada de una ¡ñcapac¡dad lemporal como conseclencia de
contingenc¡as comunes, dicha prestac¡ón se asim¡lará a efedos de estS
garantía, a la prestacióñ de desempleo en su n¡vel contribut¡vo.

Lr suma agsg¡¡rada se abonará al Asogurado con el lim¡to máximo
de'12 pagos consocutlvos o2/l pago3 altomoc en tolaly siompre quo
dicha s¡tuac¡ón de de6eñpleo ocurre duÉnta lavigencla delsegu¡o,
haya transcurrido el poriodo do caronc¡a, y 3e prcduzce poralguna
ds las s¡gu¡gntes c¡rcungtanc¡as:
Extinclón o Suspens¡ón ds la Relac¡ón Lsborsl:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o desp¡do

coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiv¡dual, y

siempre que estas causas deteminen la ext¡nción del contrato de
trabajo.

c. Por despido improcedenle o nulo.
d- Por despido o extinción del contrato basado en c¿usas objet¡vas.
e. Por reso¡ución voluntaria por paíe delAsegurado úricamente en

los supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad
geográficá), 41.1 apartados a), b), c) d) y f) (mod¡f¡caciones

sustanciales de las condiciones de kabaio), 45.1.n (por decisión
de la tr¿bajadora que se ve obl¡gada a abandonar su pL¡esto de
lrabajo en los c€sos de violencia de género) y 49.'1 j) (extinción por

incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Tr¿bajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En vinud de resoluc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de L¡n

proced¡miento concursal.
g. Suspens¡ón de la Relacjón Laboral en virtud de expedienle de

regulacióñ de empleo, resolucjón jud¡c¡al adoptada en el seno de

un procedimiento concu6aly se reduzca a la mitad, al menos, la
jornada de trabajo por dicha causa.

El dgrecho a devongo do la ¡ndemnlzac¡ón cosará sn el momonto 9n
qua el Tomador/Aseguaado asanude una act¡vidad laboral romúnerada,
aún de dianoÉ parclal en los tórm¡nos descritog por la noarnativa
láboral española.
4.I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉROIDA

INVOLUt{TAR¡A OE Ei¡IPLEO
No so cona¡der¿rá como Perdida lnvolunt¡da de Empleo las
s¡gulontos slfuacionoa sn las quo se puode oncontrar el
fomado/Asegurado:
A. Cuando háya gldo despod¡do y no rsclamo on tigmpo y forma

gporturos contra la dec¡3ióñ emprcsa al, salvo poroxünc¡ón
de contEto dgdvada de exPqd¡eñte do rggulac¡ón de ernpleo
o de dospido colect¡vo o basado eñ ¡as causaa ob¡elivaa
prevista6 or el artfculo 52 del Estatuto do los frabsjadorsg
(R.D.L.z20l5 do 23 do octubre).

B. Cuando su cont¡ato de trabsjo se extinga por iub¡lación dol
empreaar¡o emploador indlv¡dual dsl As.gurado o por
exp¡ración dol t¡orñpo corvenldo y/o flnalizac¡ón de l¡ obr¡ o
sGrv¡c¡o objeto del contrato.

C. Log trabajadores l¡jos do carácter d ¡scont¡nuo eÍ los periodos
en que oa¡ezcan do ocupación ofoctiva.

O. Cuandg, doclaradg ¡mprocedgnte o nulo ol do6p¡do por
aoñlencia f]me y comun¡cada por el ompleador l¿ fgcha de
ro¡ncorporac¡óñ al tfaba¡o, no 8e oje.za tal dorocho por paño
del TgmadorlAsegurado o no so haga uso, on su caso, de las
ecc¡onea prcv¡alag eñ la legi§lac¡ón vlgenls.

E. Cuando no hayar sglic¡tadq gl reingreso al pu66to de trabajo
en el caso en que la opc¡ón onke ¡ndomn¡zsc¡ón o roadm¡s¡ón
correspondlera al ttebalador o so e3tuvlsra en excsdenc¡a y
yenc¡era ol período fijado para la m¡ama.

F, La ext¡nc¡ón dol contrsto labor¡l durañto el periodo de pr¡¡gba,
la Jubllaclón antlclpada y 6l paro parclal con una reducción
¡nfer¡or al 50% do su jornada laboral, o cu.ndo la
¡ndomn¡zac¡ón poa dgsp¡do cons¡ata en ura ronta temporal
pagadera eñ momento del despldo hasta la fgcha on la que el
trabajador acceda a la jubilac¡ón lprojub¡lac¡ón).

G. Sl ol .sogurado lieno do¡echo a psrc¡b¡r un salario por parto
del erÍpléador, se e¡coptúan do e6le supuesto lo3
complemgnúos galar¡aleg Paqtados coloctivamenlo er los
6xpod¡ontes de suspsns¡ón dsl contrato.

H. Lo6 dosp¡do8 cuya ¡ndomñlzaclóñ sea menor dol 50% d. la
legalmonte egtabloc¡da.

l. Cuando el traba¡ador ceso voluntar¡ame.tto su pueato do
trabajo.

J. Cuandg la art¡r¡c¡ón dol cont¡ato sea daclerada procsdsnte
por geítqnc¡a f¡ñ¡r6, o aiendo á3í notlflcado al
Tomado/Aaogurado por partg dol emprcsado, eate no haya
rcclamado en l¡empo y forma dobidos,

K. El dosp¡do sin dorocho a detempléo dol n¡vel contr¡but¡vo del
Sorv¡c¡o Públ¡co de Emp¡eo Eslatal (en adolante SEPEI.

L. gl la pre3tación de Dssompleo de niyol contr¡butivo del SEPE
sE rec¡to 9n loñra de Pago único.

M, Cuando el TomadgrrAsogurádo se acoja volunlariañonte a un
Exped¡onte de Rsgulación do Empleo.

N. Si la Rolac¡ón Leboral del Tomado/Assgurado lo fuera con
una ompresa prop¡odad del ámb¡to lam¡liar de ó8t9 h.§ta el
sogundo grado de con8angu¡n¡dad o afinidad, así como en loa
ca5o6 oñ que el Aaegurado o un fam¡l¡ar guyo haata 9l
segundo grado do coñsanguin¡dad o ol lorcer grado do
efiñldad luora ol admlnBtrador do la smpresa; y támb¡én 3¡ ol
Toñador/Asgguredo fuom soc¡o con pr9ger¡q¡a o
repr€ortac¡ón directa en 106 órgaños de adm¡n¡strac¡ón ds la
Soc¡edad,

4-2 INCAPACIDADfEMPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la

alteración temporal (situación fsica reversible) del estado de s¿lud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Asegu.ado para

ejercer temporalmente su acl¡vidad remunerada o profe§ión habitual,

originada ajena a su voluntad.
Est¡rán asegurados f.ente al riosgo do ¡ñcapac¡dad temporal los
Asoguredos que sn sl momgnto de ¡ncurrir en d¡cha s¡toaclón
tuvieÉn la coñdlclón de autónomoa (trabajadqros por cuenta
prop¡a) que coticon o no en un Rógiñen d¡stlnto al Róg¡men
Geñeral do la Seguridad Soclel, lrabaladoros por cuenta ajona con
un coñAato laboral temporal, traba¡adores por cu€nta ai€na con un
cont,ato laboral ¡ndofin¡do qu6 no están cub¡ertoa por le garant¡a
de desomplgo y func¡onarioa públ¡cos, giompre quo el accidente o
la gnfenñedad quo den luga¡ a la rsfor¡da ¡ncapac¡dad tengan 3u
oñgen u ocu.ran coñ poaterloddad a la lecha da efocto y 9¡n
porlu¡c¡o ds lo sstablec¡do raspecto al por¡odo do caúncle.
El Asegurado, en ol momonto de la coñtratac¡ón no ha de eatar en
s¡tuacióó d9 bala laboral por razonss do sslud, n¡ do baia por
gotonñedad du6ntg ñát da 30 días conaocul¡vos dur¿nte loc 24
mes03 anterioros s la coÍtratac¡ón, n¡ dobon 3sr t¡tularus de una
pro3tec¡ón perlódlca o prostac¡óñ po. ¡nval¡dez.
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4.2.I PRESTACION POR INCAPACIDAO TEfTIPORAL
El Asegurador abonará al Benefic¡ario la suma asegurada, por cada
período completo de 30 días cons€cut¡vos en situación de lncapac¡dad
Temporal de¡Asegurado y una ve¿ transcurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cad¿
periodo comp¡eto de 30 días naturales consecut¡vos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situación. Os no permanecor loa
30 día8 conaecutivoG or 8¡tuac¡óñ do lncapac¡dad femporal, le

Ent¡dad Aseguradora no abonaÉ cant¡dad alguna.
El derecho alcobro de ¡a ¡ndemnización cesará en el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trábajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de
no haber alc¿nz¿do su lotal curación siempre que haya reanudado su
eñpleo remuñeÉdo o por cuenta propia, y también si§u estado pasa

a ser de lncapacidad Pemanente en los téÍninos descrilos por la

normativa de la Seguridad Socjal española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada,
auñ cuando el Asegurado padec¡eÍa varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una fiueva enfermedad a la inicielmente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado mn el limite máximo de
12 pagos consecut¡voa o 24 pagos alterños en total y siempre que

dicha s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal ocurra duranle la v¡gencia del
seguro y haya tfanscurfido el periodo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACTÓr,¡
A los efectos de la pól¡za se entenderá como dia de hospilalización la

situación de inoreso acaec¡da alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospilalario en cond¡ción de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de sometease a tratamientos
médicos o qu¡rúrg¡cos.

Estarán cubiorto6 por Hosp¡tallzación aquollos Asegur¿dos que en
gl morñento do produc¡rae el a¡ñiestro por hospltalizac¡ón, no
rosulten slsgiblss ni para la cobe ura dE de3ompleo ¡rvolu¡llerio n¡

para la de lncapac¡dad temporal, es decir aquollos Agoguaadoa qüe
er él ñomento dg produc¡rso el slnloslro no tsnga n¡ngún tipo de
relación laboral, n¡ por cuorta prop¡a ¡¡ por cuonta ajera.

4.3.1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguredora abonará al Eeneflc¡ario de la presente póliza,

de producirse la hospilalización del Asegúrado, la suma asegurada
una vez aicanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y
lJna vez transcurfido el per¡odo de carenc¡a inic¡al. Los pagos

suce§ivos serán por ceda periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha §ituac¡ón. Do no porñanecer lo8 7 días
conEocutivos, on s¡tuacióñ do Hosp¡t¡lizac¡ón, la Ent¡dad
Aseguradora no aboñará cart¡dad alguna.
La suma asegurada se aboñará al Asegurado con el lírnite máx¡mo de

12 pagos coñagcuüvos o 2¡l pagos alternos en total y siempre que

dicha situación de Hospilalización ocura dúrante la vigencia del
seguro y haya transcumdo el periodo de carencia.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfAUZACIÓN
No tlénen la cons¡derac¡ón do Hoep¡tal¡zac¡ón ni de l¡capac¡dad
TompoÉly, coasecuontomento, no so pagará progtacióñ alguna on
aquellos sin¡ostro§ que lesulton o sean consscusnc¡a de lag
sigu¡ont93 3¡tuacior¡6s:
a) Enfermedades, los¡onoa y compl¡caclonss causadas d¡r€ctá o

¡ndirgctamgnte por voluntad del Aseg¡¡redo o derlvadas de la
reallzaclón de actoa notoa¡smsnte toñerar¡o3 qug onttañor
gfavos rie§gos paÉ la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asícomo los psriodoc de descanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que procedan an cá3o da matom¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Ag€guÉdo ae encuentrD bajo la
¡nllueñc¡a dol alcohol, daogas tóx¡c¿s o ostupofac¡ente6; los que
ocurfan en o6lado de perturbaclón mental, sonambul¡3mo o oñ
dosafig,lucha o ñña, oxcopto c¡ao pmbado de legftlma detsnsai
as¡ como los dsrivadog de una actuac¡ón dolict¡vá del
A!6guÉdo, doclarada ludlcialmonto, o su.€s¡gtsnc¡a a sér
d€tEn¡do.

d) Cualqu¡er enfeÍnedad, dolers¡a, egtado o les¡ón pqr la quo el
Asegur¡do haya rec¡b¡do d¡agñóst¡co y/o tratamisnto d€ un
rród¡co on log 12 rÍe8o6 anteriorca al in¡c¡o do la cobgnura do
la presentq póliza con añter¡oridad a la adhes¡ór a la póliza, aBí
como las secuelas produc¡das por ollar, aa¡ como lo9 defqctoa
de naclm¡ento y las enfofmodados congén¡tas.

o) Las intervonc¡onog qu¡rurg¡cag y t atam¡entos méd¡coa y/u
odontológ¡cos quo no ssan esenc¡ales por razoneg méd¡cas y
§ean demandados por el AsoguEdo por razones ps¡cológioaa,
per§onales y/o e3tét¡cas, s¡smpr€ quo no 3o dobar a aecuelag
de acc¡donles produc¡dos con postsr¡or¡dad a la fecha dg €fecto
de la cob6ñura dol seguro,

f) Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, 6acro y clál¡co, asf coño
cualqu¡gl otro proceso patológ¡co que tenga como
ñanlfeslaclón únlca 6l dolor, salvo quo ex¡st¿n ev¡donc¡as
objgt¡vadas pgr estud¡os méd¡co8 complementario6
(radlologías, gammag.at¡as, escánsrsa, T.A.C, eüc.) que
demuoaLon la ex¡8toñcla do altoraclones y lssioñes que

lust¡f¡quon sl dolor cau8a do la ¡ncapac¡dad tomporal.
9) Cetalea6, enlormod.ds3 pslqu¡átricas y ment¿los, ¡ncluyendg él

99tó9, añs¡edad, deproa¡onea y aloccloñ$ slm¡laros, aun
cuañdo d¡cha3 gntefmgdades y afgcciones hayan a¡do
dlagnocticadas y tratadas por un mód¡co sspec¡al¡sta
(p8¡quiatral.

h) Las onf.rmedadss o les¡gíes der¡vadas do la práctica
prof€¡onal do cualqu¡sr deporto, de la part¡cipación on
apuestas o compotic¡one3, y de la práctica como at¡c¡onado o
prol§sional do actividades de alto rlÉgo, así como log
acc¡dont¡as dedvados do la conducc¡ón do vehlcúlos sln ol
corrospondients penn¡so oxped¡do por la autor¡dad comPeteñté
y los accidentes aérsoa a excopción do los vuolos qomgrc¡alos

9n líñéa rsgular autor¡zada.
ll Las curas ds ropogo, tormales o d¡etética3.

Jl Aquollos Asegurados que .stán percibioñdo una p€naión de
¡ñval¡doz o quo gstán tramltando gn sl momsnto do la adhes¡ón
la ¡ncapacidad toñporEl.

4.5 II{COMPAf IBILIOAD OE GARANTIAS
Laa cobeñuÉs da Dosompleo, lncapac¡dad TemPorál y
Hospital¡zación soñ excluyenbs enro 3l depsnd¡sndo de la

sltuac¡ón laboral an la que se oncuentre ol AaeguÉdo en el
momento do producllle el sln¡estro, por tanto cuando un
Asegurado os!á cüb¡erto por Desomploo no podrá 6tar cubierto
por lncapacidad Terñporal, n¡ por HoBpital¡zaclóñ o ¡gu¿lmente en

el ru6to de los iupuestos en que el Asggurado Pueda 6atar cubigrto
porlncapacidad Tomporal y Hospltall¡ac¡ón.

5. EXCLUSIOT{ES CO IUNES A TODAS LAS GARAT{TIAS
Ar¡m¡smo, el Benoflc¡ar¡o no tsndrá derecho al cobro de laa
pr§gtac¡oneg por n¡nguna do laa cont¡ngonc¡as cubigrtaa sn e§ta
pól¡za 3¡ la m¡sma ss produce, o a€ de va o es conaqcuenc¡a dirocta
o ¡nd¡f€cta de:
A. Log rieggos oxtiaord¡narios Eu.¡etot a recargo obl¡gator¡o a

lavor dol Conso¡c¡o de Compsngac¡ór alg Soguro6.
B. Loa que no don Lugar por la Ley ds Contratqs dé Seguro,
C, LoE hechog derivadoa do confl¡ctos a,mados, hayg o no

p¡ecedido declarac¡ón of¡c¡al de guorre.
D. La6 consocuoncias d¡rcctas o lndlrcclás dr la rsacción o

radiac¡ón.rucloaro contam¡¡ac¡óñ Édiacliva.
E. Su¡cid¡o o l¿ tontat¡va dol m¡smo durante la primera añuel¡dad

de seguro.
F. Los a¡ñiestroa causados lntenc¡onadamsnte/voluntadañgntE o

por rnala fe del As€gurado, LaB coñ3gcuencias do un acto ds
¡mprudonc¡a tsmorar¡a o nogl¡gonc¡a gravE del Asegurado,
declaredo as¡ lud¡cialment€.

G. Los sin¡oalroa ocurridoa coño consocuonc¡a do tsmblorgs de
t¡erra, erupc¡ongg volcán¡caa, inundac¡onea y otros f.nómonos
sÉm¡cos o mstsorológ¡cor do caráctgr extraod¡nario.

H. Loa producldoc anl¿s do la pímela prima pagada.
L Los celificador por el goblerno do la nac¡óñ como Calam¡dad

Nac¡onal o catáat¡ofu aai como ep¡domlas y pandsm¡as,
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J. Las coraocueñc¡aa de guo¡rÉ¡a o de otaag circunslancia!
extraord¡nar¡as y ¡quéllos otros aupueatos que lengan la
cons¡doEclón de firot2a mayordo acuordo con lo prev¡gto en el
articulo f.105 dql Cód¡go C¡vil.

6. TARIFA DE PRIIUA
La tar¡la de prima8 apl¡cáble.l pre3ente Eegurosárá l. eapoclfcada
en la Bqsg Tácnica dsl ssgura sn cada momonto y puegtE a
d¡spos¡ción delTom.dory dslAeegurado por la sntidad med¡adora,
La compañla aseguladoñ ae ra3etua el derecho da lncrementar la
tar¡fa de pr¡rna eñ cualquiq rnomento er el gupuesto de que la
evoluc¡ón do la s¡n¡estralldad asf lo econseie... La citada v.r¡ac¡ón
debe aer comun¡cada al Aaegurado con un prgav¡ao do ur ñtea,
plazo durants el cual sl Asegurado del SsguIo podrán rssc¡ndir la
póliza.
La nueva taaifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adh¡eran a la póliza colectiva a partir de la entrada en v¡gorde las nuevas
pfimas.
A la prima que resulte de la aplicáción de esta tarifa se le sumarán los
iñpuestos y rccárgos que sean en todo momento legalmente
fepercutibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.f Los recibos de primas debeÉn hac€rse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por

el¡mporte, condiciones y forma de pago que se detallarán en elpresenle
documento.

7.2 El seguro se coñtrala a prima única tanto para préstamos h¡potecaios
cof¡o para préstamos personales.

7,3 En caso ds impago ds la prima ún¡c¡, olssgurg ro entraé en efucto. La
Enlidad As€guredora qú€dará l¡ber.da do su obl¡gac¡ón on c¡so ds
s¡n¡esüoy ee entendgrá qug elgegúro queda ext¡ngu¡do.
Sorá por cuenta del Asogurado cualqu¡* gasto derivado dol med¡o
de pago uül¡zado.
En caso ds ¡mpago de la prima única, ol seguro no enkaá en
6fecto. En e6te caso, la Erlidad Asegu'adora quedará l¡berada de
gu obl¡gac¡ón 6n caso de sin¡e3tro y ao onlonderá quo 6l seguro
quoda oxt¡nguldo.

8. MODIFICACIOI{ES Y ANULACION OEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada le prima ún¡c¿, podrá realizar
modificac¡ones que no supongan variacjón de la suma asegurada.
Estas modificac¡ones lomarán efscto gl dia de sol¡c¡tud, previa
notif¡cación y acoptación por la Entldad Aseguradora llevando
cons¡go la émi3¡ón de un nuevo CoÉ¡ficado lñdlvldual de Seguro.
La amoltirac¡ón ant¡c¡padatotsl dol pÉstamo dará lugara la extinción d€l
presente corfErlo de seguro, preüa devoluc¡ón por parte de la Enlidad
Aseguradora alAseguEdo la pane de prima no consum¡da
RoalÉado el extomo do l¡ prima, tras la sol¡cit¡¡d de anulac¡ón, la

Entidad A8€guradora quádaá llberada do su obligaclón on c¿so d6
s¡n¡6tro y se entsnderá que olB€guro qugde €xlinguldo
La amortizac¡ón ¿nüc¡pada parcial dol pÉstamo dará derecho al

Aségu€do al G€mbolso de la parte de la prima no consumida
coíe§ponclienle a la parle amodizada anücjpadamente del préstamo menos
el ¡mporte conespond¡enle a los recargos e irñpuestos satisfechos,
continuando vigente el presente contato de seguro por resto del importe del
prÉslamo pendiente dé ámoltizar.
En caso de e\.tomo parcial o total la Entiiad Aseguradora devolvérá al

As€urado la parté de prima no consumida del periodo de cobertura
corespondiente a la prima abonáda.
El p€sente seguro será nulo, s¿lvo en los casos preüstos en la Ley, si en el

rnomeñto de la perlécc¡ón no existia nesgo o había oorÍilo el s¡niestro.

Este contrato de seguro y sus aplicác¡ones ¡ndividuales son indisputables a
panir de un año conl,ado desde ¡a fecha de su perbccjón o, en su caso, desde
la toma de efedo de cáda una de las apl¡cáciones indiüduales, salvo que el

Tomadoro elAseglrado hayan acluado con dolo o mala b.
9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La durac¡ón del seguro y de las coberturas será Ia iñdicada a

conlinuación:
a) PARA PRÉSfAMOS HIPOTECARIOS la durac¡ón seÉ siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAMOS PERSOMLES, ta duración del seguro coincid¡rá
con la duracjón del prÉstamo, estableciéndose un p€riodo mínimo de
durac¡ón de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n perju¡cio de lo ost¡blec¡do anteriomonts, la coberts¡ra
term¡naaá y ol dorccho al cobro do le3 pBstac¡onor cosará en ol
momenlo en que tenga lugar el pr¡mero de los slgu¡enles eventoa:
a) L¡ focha gn la cusl todaa les cant¡dados deb¡das por 9l

Assgurado a la anüdad prostám¡ata porel Contrato dg Prést¡mo
vlnculado a oata pól¡za de seguro luoran ontrogadas al mismo,
o lgcha de reembolso total.

bl La fecha d6 tsm¡nac¡ón dol poríodo de dufac¡ón d€l Coñtrato
de Práslamo vlnculedo a erlá póllza, aunquo ño sg hub¡e¡an
,eembolsado todas las cañtidades dgbida6 en vi¡tud dol mbrno.

c) La tucha on q ue el Contrato de Préstamo v¡rlculado a e3ta Pól¡za
de toguro lermlno por cualqu¡or causa, ten¡endo derscho sl
Asogurado a lo cstablgq¡do eñ cl apartado 8.2 del presento
Bolol¡n do Adhes¡ón.

dl La ,ocha en la cual gl Aaegurado alcanco la ed.d de 65 años, o
en la focha 9n la qug ss ceso gn toda gct¡vidad protes¡onal
remunorada, o en la lBcha de ¡ub¡lac¡ón o de pro¡ub¡lsc¡ón
cualqu¡€ra que §oa 3u cáu8a, excepto pare la garantia do
hospitalizac¡ór.

o) La fscha de tallec¡m¡sñto o do doclarac¡ón dol $tado de
lncapac¡dad Pefllranonto dol Asogurado en cualqu¡ola dg aus
grado.

f) L¡ fecha 9n la qus so produzca una gubrogac¡ón, cé3¡óñ do la
posic¡ón o cualqu¡er t¡ansmb¡ón do log dorechoa y
obl¡gacioneE de laa pañas quo lñtodlonon sn el Conkato d€
Prágtamo.

h) Aslmbmo, la cobortura terrn¡nará 9n Ia fecha on la que ol
A3egurádo¡ haya pagado al númorc máxlmo do Proslac¡oñes
conggcut¡vaa o altemas poa lñcapacldad Tsmpoaal,
Hospttal¡zec¡ón Oe3ompleo que ae hsn fi¡ado en esta póliza.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓi¡ DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguieñles
citsosl
. Por agravación dol r¡ergo de acuerdo con ol cuestionario

prggontadq por la Ent¡dad A8eguradora. lJna vez comunicada
esta orcunstancia a la Erit¡dad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modilicación delconlrato en un plazo de dos meses.
El Asegu.ado podÉ aceptarla o rechazada en un plazo de quince
dias. Transcunido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de qu¡nce dias, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La
Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el conkalo
comun¡úndolo porescrito alAsegurado denko delplazode un mes,
a partirdeidía eh que tuvo coñocimienlo de la agravación del riesgo.

. Oe conformld.d con lo o3tablecldo sn sl ¿rtículo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro en caso de hlta de pago de una de las primas

siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes

después deldie de su vencimiento. S¡elAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguieñtes al vencim¡enlo de la prima,

se entenderá que elcontrato queda extinguido.
Oe acúordo con lo o3lablocldoen sl artfculo 22 dg la Loy de contaato
do Seguro la3 partgs puadsn oponorsg a lq prórroga del contÉto
medlante una not¡fcaclón o3cdla a la olra partg, efuctuadg coÍ un
plazo de dos moses do ant¡cipacióñ a lá conclus¡ón del poríodo dol
soguro €n cuñ¡o cuando la opogic¡ón a la prórroga aéa ojorcitada
por la Entldad AggguEdora o bisn con un me8 de gr¡tglación

cuando la oporic¡óñ a la prórroga aea elocutada por ol
Tomador/Ageg¡¡ rado.

1I. PAGO DE PRESTACIO ES
Entendemos por fecha de s¡niestro:
. Para la cobortuG do lncapacidad Tomporal: el primer dia de

incapac¡dad del Asegurado rcconocido por el Organismo Olicial
Competente.

. Para la cobertuE de Hosp¡talizac¡ón: sl primer dia de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Pera la cobsrtufa d€ Oog€mpleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestac¡óñ por Desempleo real¡zada por el Servicio de Empleo
Públ¡co Estatal u organ¡smo compelente, sin pe¡uicio delperiodo de
c€renc¡a y periodo minimo en situación de desempleo establecidos
en la póliz¿ y fna¡¡zará en elmomenlo en que eltrabajador comience
una nueva relación laboral.
No proc.deÉ el p.go ds l.s pro3láclono3 i¡ el p.go do la prlma
úñica no se ha hecho ofect¡vo.
lgualmente pa.a el abono do lag preat¡c¡onos deacritas on la
prosonto pól¡za ol Asogurado, dobqrá fac¡lltar ol rcc¡bf o
cornprobante del pago de la conospond¡ent8 cuot¡ del
prÉst¡mo.
La Entidad Aaoguradora ga6nüzá ol abooo do las pro6tac¡ono3
conúatadaa sogún las cond¡cionss que se ost¿blszcan en estag
Condlc¡on6 P.ñ¡c¡rhrss del Seguro. El Aú.gurador podrá
diaponer qug aua méd¡co3, ¡n3poctoroa o ompleadoa v¡8¡ton al
As€gursdo, dob¡sndo psrmiür a su vre¡¡ gl Aa€gur¡do o sus
famlliar€s dlchaa vlaltas, para cualquler everlgueclón o
comprcbación que ol Aaéguñ¡dor cona¡deÉ noc6ário. El
¡ncu¡npl¡¡ñ¡orto de esbs debollg se eñlonderá corno ronunc¡a al
cobro ds lá prsstác¡ón, salvo quc no haya a¡do po8¡blo ol llevalo
e cábo por la opoa¡c¡ón dol ñád¡co o pgraon.l tacultaüvo er caso
de ainieslro por lncapacidad Tornporá|.
La docuñentac¡ón que la Compañía solicitará alAsegurado en caso
de sin¡eslro es la siguiente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EIIPLEO
En la aDertura dels¡r¡egt,o
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- V¡da Laboral actual¡zada y completa que justifique al menos 30 dias

en desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la emp¡esa, en papel de la

Gmpresa y debidem€nte frmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últimas ñóm¡nas, debidamente firmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efectuad¿ por la

empresa, en papel de Ia ernpresa y debidamente firmado y sellado.
- Jústific¿nte corespondiente al ingreso de la indemnización.
- En cáso de SiVIAC;/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y

Senteñcia Judicial.
- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adrhinistrativa y comunicación de la

émprcsa al trabajador.
- Carta d6l SEPE ac€ptando el pago de la prestación con el periodo

reconoc¡do.
- Recibo del préstamo pagado a la tucha del s¡n¡estro.
- Juslif¡c¿nle de la tiluladdad de la c.¡..renta bancaria donde ingresar las

prestac¡orÉ§.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de ¡a anteriormenfe

relacionada o qu6 6ea nocesaña paÉ veriilcar su val¡dez o a¡cance.
En la cont¡ruac¡ór dels¡n¡eatro
- Jusiificante de pago del SEPE y/o Vida laboral actual¡¿ada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD TEi¡lPORAL
En ls Eoertura dol S¡r¡e3A0:
- Cop¡a leg¡ble delDNl/NlE.
- Vida leboral actualizada y completa (trabajadores porcuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Soc¡aly últ¡ño pago.
- Parles de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justÍlqL¡en al menos 30 dias en incapacidad.

- H¡stor¡al Clínico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y c¿usas de la enfermedad del Asegurado. En el
c€rtiflcado 6e hará constar específicamente si existen antecedentes
relacioñados con las causas de la ¡ncapacidad y la6 fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anteñor en caso de Hospital¡zación informe de ingreso
y elta hospitalariá.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de ¡as
dil¡genciasjudic¡alesy/oatestadoy/ocopiadelcert¡ficadoemit¡dopor
¡a empresa si se lrala de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la tucha del s¡niestro.
- Justifcante de la titularidad de la cueñta bañcaria donde ¡ngresar las

pre§taciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tuliva de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesaria pata verillcar su val¡dez o alcañce
En la conünuac¡ón dslsin¡oatao
- Partes de confrmación de la baja periódicos-
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aportuÉ dol SiñioEtro;
- Copia ¡eg¡ble del DNUNIE.
- V¡da laboral aclual¡zada y compieta o en caso de no habertrabajado

nunca, ¡nforme 6obre la inexistenc¡a cle situaciones de alla emitido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcác¡ón de la hora de entrada y
sa¡¡da del centro hospitalario que jusüfique al m€nos 7 días dé
hospitalización.

- H¡storial C¡ínico o Celifcado Méd¡co donde se detalle lá fecha de
diagnóstico y c¿r¡]sas de la enfermedad del Asegurado. En el
cert¡ficado sé hará conster especificámente si existen antecedenles
relacionados con ¡as causas de la hospilalización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Aclemás de lo anterior en caso de Accidente cop¡¿ completa de las
dil¡genciasjudiciales y/o atestado y/o cop¡a delc€rtific¿do eftilido por
la empresa si se kata de un accidente labolal.

- Recibo del p¡éstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Justificánte de la ttulaaidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er oka documentacrón sustitutiva de la anleriormeñte

relacionada o que sea necesaña para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡oglfo
- Partes de hospital¡¿ación periódicos.
- Recibo del p.éslamo pagado del mes que coresponda.
Sl fuerE procedente el rocha¿o dg un Bin¡e6tao con poStor¡or¡dad a
habgrse stsctusdo pagos con osrgo al migmo, el Asogur¿dor podrá
rsclamar a su slocción contra olAsogurado o sl Bcnefc¡ario por lag
sumas indobidamente aatiarechaa má6 loa iñloro3ga legale§ que
cofrg6pof|dan.
El pago de la Prsstación aólo sg ¡lsvará a cabo una vez que él
Asegurador haya roc¡bldo la documonlac¡ón y las pruobas
requeridas, pqr parte del Alogu.ado o ol Benof¡c¡ario. En caso de
que no sa entlggara dicha documgntSc¡ón, el asegÍradof ro estará
obligado a pagar Prostac¡ón alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de
Desempleo, lnc¿pacidad Temporal u Hospitalización fjadas en la

definición estáblecida en las Condic¡ones de la Pól¡za, pagad la suma
asegurada en los térm¡nos establec¡dos en las presente Coñdiciones
Particulares y con los limites establec¡dos en la presente Póliza y sin
peduicio de que el Asegurado pueda iniciar el proced¡m¡ento de
reclamación desde el momenlo en que se encuentre en s¡tuación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las s¡guientes fecha§:
. La fecha en que el Asegurado cese en su situac¡ón de Deser¡pleo,

lncapacidad femporal u Hosp¡tali¿ación, o deje de aportar las
pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de que se eñcuentra
en d¡cha s¡tuación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hosp¡tal¡zac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Paestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la
Entidad Aseguradora, al Beneficiario, qu€ les destinará al pago de las
cantidades debidas porelAsegurado en virtud de¡Coñtrato de PÉstamo
al que está v¡nculado el presente seguro.
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12, REGIMEN DE RECLAMACIOI{ES
El égimen de las reclamac¡ones será elprev¡sto en el articulo 97.5 de la
L.ey 2012015 de ordenación. superv¡s¡ón y so¡vencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras yd¡sposiciones concorclantes.
E¡ Tomador del seguro, elAseguradoy el Beneiciario o los Benefcjados,
asi como sus derechohab¡entes, están facultados para formular quej¿s
y reclamaciones ante el Señicio de Reclamaciones de la D¡recc¡ón
Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el F" de la
Castellana no 44, 28046 l,rad.id y página Web:
www.dqsf!.m¡neco.es/rcclamac¡ones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ mns¡deran que ésta real¡za práct¡cas abusivas o lesiona
los derechos derivadcis del conlralo de seguro.
En relación con lo anterior, se adüerte que, paft¡ la adm¡sión y

lramitación de queias o rec¡amaciones ante el Servacio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escdto al Area de Protecc¡ón
de¡ Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con postedoridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido
elplazo legalmente establecido s¡n que haya sjdo resuelta por la Entidad.
El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 [.4ADRlD, y con dirección de coneo
electrónico plqEg9iglflglgljC4Elog¡ppgIbe§e! tramitará y resolverá
cuañtas quejas y reclamaciones le sean formúladas por las personas

anteriormente mencionadas, en primera instañcia y tras su resolucióñ
por dicho departameñto podrá §eguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez ño80, 1oD,28001 lrladrid Tfno.9'13104043 -
Fax 913084991 redamaciones{@da¡efensor.oro. La Ent¡dad
Aseguradora se comproñete a prestar la colaborac¡ón necésa a en la
instrucción del proced¡m¡ento de resolución de las quejas y

reclam¿c¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengañ caráder vincllante pa.a CNP PARINERS.
La presentación de reclarñación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos, ni a la
protección administrativa.
El Area de Protecc¡ón del Cl¡ente, actuará en la resolución de las quejas
y reclámec¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
eslará a dispos¡c¡ón de los A6egurados en las oficinas y eñ la web de la
Entidad Aseguradora. y que les será facililado en cualquier rromento.

13. CLÁUSULA OE IIDEMNIZAOÓ POR EL CONSORCIO OE

COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS
OE ACONTECIMIEI{TOS EXTRAORDITIARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De corformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal

delConsorcjo de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislat¡vo 7/2004, de 29 de oct¡bre, el tomador de un @nt¡¿to d€ s€guro
de los que deben obl¡gatoriamente incorporar recargo a favor de la c¡tada

enüdad pública erñpreserial liene la facultád de convenk la cobertura de los
fiesgos extaordinaaios con cua¡quier eñtidad aseguradora que reúm las
condiciones exig¡das por la l€gislac¡ón v¡gente.

Las indemnizaciones derivadas de s¡n¡estros produc¡¡los por

aconteomienlos extraordinados acaecidos en España o en el ext¡anjero,
cuando el asegurado lenga su resrdencia habitual en España, sérán
pagadas por el Consorcio do Compensac¡ón de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los corespoñdiefites recaeoG a su favor y se produiera

alguna de las s¡guientes situac¡ones:
a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
@ntraládá con la eñtüácl asegurac,ora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidacl aseguradoaa no pud¡eran sercumplidas por
haber sido declarada iudic¡alñeñte en concuGo o por estar sujela a un
procedirÍiento de l¡quidagóñ inteNenidá o asumida porelConsorc¡o de
Compensación de Seguros.

El Consorcjo de Compensació¡ de Seguros ajustará su acluacjón a lo

dispuesto en el menc¡onado EstahJto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
odubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
eflraordinario§, aprobado porel Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las dispos¡ciones complementarias.
RESUMEN DE LAS ]{ORI$AS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: teremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embales de
ma[ erupc¡one§ volcánicas; tempe§tad c¡dónic¿ atipica (incluyendo los
v¡entos erlraord¡naños de rachas súpeñores a 120 km/h y loslomados);
y cáídas de cuerpos siderales y aerolrtos.

b) Los ocas¡onados violentamente como consecuencia de tenorisrño,
rebe¡ión, sedic¡ón, motin y tumulto popular.

c) Hechos o aduacjones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en üempo de paz.

Los fenómenos alÍnoGféñcos y sísmicos, de e.upc¡ones volánicas y la

ca¡da de cuerpos s¡derales se certific€Én, a instancja del Consorcio de
Compensac¡ón de S€guros, mediante inloÍnes expedidos por la Agencia
Estalal de ¡rleteorolog¡a (AELET), el lnsüt¡.Jto Geográfc¡ Nacional y los
demás orgañismos públic¡s competentes en la mateña. En los cásos de
acodecimientos de caácter poliÜco o social, asi como en el supuesto de
daños producjdos por hechos o actuaciones de las Fuer¿¿s Amadas o de
las Fuee¿s o Cr¡erpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensacjón de Seguros podrá aecábar de los órganos jurisdiccionales y

admiñ¡sfativos competentés infomacjón sobre los hechos acaec¡dos.
RIESGOS EXCLUIDOS
s) Log que no dén lugar a ¡ndGmnizack n sogún la Loy de Cortrato

do Soguro.
b) Lo6 ocá6¡onado6 er peEon¡r6 a§aguÉda3 por conlr¿lo de soguro

disürto a aquellog en que es obl¡gatorio el rocargo a favor del
Consorc¡o ds Compensación de Ssgurgg.

c) Lo6 produc¡dos por conf,ictoG amados, aunquo no haya
pGcodido la doclaración ofic¡al do guerra.

d) Los dorivador de la ercrgia nuclear, 9¡ñ periu¡cio de lo o8tablqc¡do
on la L€y l!201l, de 27 do mayo, sobrc rcsponsábil¡d.d civil por
dqñog nuqleareg o produc¡doa por matoriale3 rad¡activoc.

6) Lo3 produc¡dos por bnórnonog de la naturabza diaüñto3 a loa
señaladoa on ol aparhdo 1.a) antgrior y, on pgrticqlS., log
producidoa por ehvación del nivel fEático, movim¡ento do
ladgras, de3lizamiento o agentaírientq de leñenoa,
deEprendlmle¡to d6 roces y lenómenos s¡m¡lales, salvo que ogtog
fuerar ocasionados rran¡fio3tai¡onte por la acc¡ón del agua de
lluvla quo, a su vs¿ hub¡saa provocado 6n 19 zona uía gih¡ac¡ón

de lnuñdac¡ón extraord¡narla y so produ¡saan coñ caÉcts¡
s¡rnultángo a dicha ¡nundación.

l) Lo3 c¿Gados por actuac¡ongs tumultua,iag producidag en el
cutao de lEUñ¡onoc y man¡lÉtaclone6 llovadd a cabo conto]ms a
lo dispuosto en la L6y Orgánica 9r19tB, dé 15 do jul¡o, rogulador.
dol dorscho ds rsun¡ón, asi corno durantg eltrg.¡gcurso de huélgas
logalo8, Balvoquo laa citád& act¡ac¡oner pudlel?n sor csllñcadas
como acorfgc¡rn¡entos gxt'aordinario6 do loa aoñalado§ eñ el
apartado l.b) anbrior

gl LoB c¿usado3 por mala fe dsl assgurado.
hl Lo6 cono3pondiente3 e sinieslros póducidos antes del pago do

la primeÉ prlma o cuando, d,a conformldad con lo sstablsc¡do en
la Loy do contrato dq Soguro, la cobenura del Consorclo do
Compgnsación de S€g!ro9 sg halle suspond¡da o sl aeguro quodo
oxtlnguido por f¡]t. ds pago de las p.¡rEa.

i) Lo6 sln¡eBt¡os que por su magn¡tud y gr¿vodad sean c¿lif¡cadoa
por el Gobiemo do la l{ación como de {catá6trofo o calamidad
nac¡onal»,

EXTENSIÓÑ DE LA COBERTURA
1. La cobedura de los ñesgos exraordinados alcanzaé a las mismas

personas y las mismas sumas asegLrradas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a efeclos de la cobertura de los riesgos
ord¡narios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conlrato, y de confom¡dad con la noamativa Éguladora de los seguros
privados, geñeren proüsión rnaternátjca, la cobertura del Consorcio de
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Compensación de Seguros se referiÉ al c¿pital en riesgo para cada
asegurado, es dec¡r, a la diferencia entre la suma asegLlrada y la
proüsióñ matemát¡ca que la enthad aseguradora +le la hub¡era
emitido deba tener mnslituida. El ¡mporte corespoñdiont€ a la provisión
matemálicá será saüsfecho porla mencionada ent¡dad aseguradora.

COÍIIUNICAOÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO OE COMPEi¡SACIÓN
DE SEGUROS
'1 . La solicitud de indemn¡zación de daños oJya cobenura c¡Í66p0ñda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el
benefciado de la póliza, o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de los
antedores, o por la er{idad aseguradoaa o el mediador de seguros con
cuya inteNenc¡ón se hubiera gest¡onado elseguro.

2. La comun¡c€c¡ón de los daños y la oblención de cualquier infomac¡ón
relativa al procedim¡ento y al estado de tram¡tacjóñ de los siniestros
podrá realizace:

- Med¡ante llamada al Ceñtro de Atendón felefónica del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la página ,,,/eb dd Consorc¡o de Compensación do &guros
lwww.consorseou106,es).
3. Valorac¡ón de los dañosi La valoración de los daños que resulteñ

indemn¿ables con areglo a la leg¡slacióñ de segurcG y al conten¡do de
la póliza de ségurc se realizará por el Consorc¡o d€ Compensác¡ón de
Seguros, s¡n que éste quede vinculado por las valorac¡ones que, en su
caso, hubiese realizado la eñtidad aseguaadora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorc¡o de Compensación de
Seguros realizará elpago de la indemnizac¡ón albenefciado delseguro
medianle transferenc¡a banceda.

14. CLAUSULA OE INFORTIACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DAÍOS
PARA TOMAOORES Y'O ASEGURADO§
De conformidad con lo prevbto en la normatúa apl¡cable en materia de
protec4¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pademento Eurcpeo y del CoBejo de 27 de abril de 20'16 relativo a la
protecc¡ón de las personas fsicás en lo que lespede al tratam¡ento de datos
personales y a la libre cjrculac¡ón de estos dato§ y por el que se deroga la

Dkecüva 9í4UCE (Reglamento General de Protecc¡ón de Dato§), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. ¡nform¿ alTomadory/o
asegurado de la Pól¡za, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
silluientel
INFORiIACóN BASICA SOBRE PROTECqÓN OE OATOS:
R6pon6able dol tratañiento do 8us dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partners) NIF A-2E534345
+¡nfor irformación adic¡onal
F¡nal¡dad del tr¿tañieñto de sus datos
Finalidad Principal"r suscripción y ejec]Jc¡ón de ún contrato de
sgur(,.
+info: iñformación adic¡onal
L€gluñaclón pera al tratamienlo do sus daloa
Ls bsge l6gal para el tÉlam¡ento de sus datos 03 la o¡ocuciór del
contrato des€gurq en los téminos que fguran en las Condicione.s de
la Póliza, asi como en la Loy do Contrato d€ Ssgu.§ y Ley de
Ordenac¡ón, Supervislón y Solvencla do onddades aaoguladoraa.
+info: irlormación adic¡onal

tlest¡natariog

Sus datos podÉn s€r comun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners pare la prestación de señic¡os

relac¡onados con el contralo de seguro suscnto (por €i6mplo:
proveedores de CNP Partners para la pÉstác¡ón de algÚn s€av¡cio

relacionado con su coñtaato, empresas tramitadoras de s¡n¡estros @n
qu¡en CNP Partners haya extemalizado dic¡os servicios, peritos, etc..),
con los que CNP Partnec se @mpromete a §uscribh el
corespondiente @ntrato de tratamiento de datos.

r' llediadores (agerfes y/o co[edores) que hayan intervenilo en la

mediac¡ón de su corfralo.

r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el
cumplimienlo de las obligaciones de superl,/isión y/o para gestión

administrativ¿ y gestión central¿ada de recursos informát¡cos.
TlanaiaÉrdas lntemaclonale6 p¡rvblás: Salesforce.com Ef\rEA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es ura empre6a
proveedora de seNic¡os infomáticos de CNP Partners.
+¡nfo: infomac¡ón adicional
Oerrcho§
Acceder, redmcar y supdmir los datos, asicáño otro$ derechos como
se explic¿ en la ¡nformac¡ón ad¡c¡onal.
+info: información adicional
I]{FOR¡IACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCIO OE DATOS:
RospoÉablo del t¡atañionto de gus datog
Datoa de Cont cto:
Domicil¡o: Carrera de San Jerón¡mo 21, 2E014 Madr¡d
Teléfono: 900801789
Coreo Electón¡co: atencion@c¡ppadners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpCi§@c¡!!al@§É!¡
F¡nalldad dol tr.t m¡ento

¿Con qué ñna¡¡dad tralamos sus detos?
En conc¡elo, der¡tro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados par¿:
. Valorar, selecc¡onar ytarifcarlos riesgos;
. En su caso, para la real¿ac¡ón del test de idoñeidad y

coñvenieñc¡a, así como en su caso mantener actualizados sus
datos para este fin;

. Suscrib¡r, cumpl¡ry exig¡r el cumpl¡miento delconkato de segurol
, Gesüonar y dar seguimiento administrativo al contmto de seguro

hasta la efirrc¡ón de la6 obl¡gacjones jurídicás de las panes bajo el
m¡smo;

. Presentar alcobro las piimas que deba abonar elfomador bajo el

conlrato de segum y emiür recibos relativos a las mismas;
. Tram¡tación de los siniestro6 (incluyendo prestacjón de seN¡dos

por lerceras empresas contratadás por CNP Partners pare el

cumplimiento del contrato de seguro, la perlac¡ón de los daños y
en su caso, lhuidación de los siniestros a través de las empresas
a las que se hayan extemalÉado tales func¡ones);

. Gestión de quejas y reclamacioñe§;

. Reg¡sfo de pol¡zas, sin¡estros, prov¡siones técnicas e inversiones;

. Real¡zar evaluaciones del riesgo, sol!€nc¡a y pos¡ble fraude de
forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquiér
momento de la vigenc¡a del m¡smo, incluyendo, hab¡da cLrer{a del
¡nterés leqitimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consuha y
suce de los Datos Personales con fcheros comunes para ev¡tar
fraude en el seguro y con fcheros sobre solvench patrimonia¡ y
cráj¡tol

. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
qug obliguen a l¿ Entidad Aseguradora a ¡dentifc¿r alTomador o
cuañdo su tÉtam¡enlo esté basado en uña haulitación lega¡:

. La real¡zac¡ón de estudio6 de técnica aseguradora en análisis de
mercádos objetivos y perflados con fines aduariales para la

deteminación de la prima en la Eusc¡ipc¡ón delcontrato de seguro;
. Gestioñar, en su caso, de forma central¡zada 106 recul§os

informáücos (aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que

estéñ e¡ le nub6) o para fnes administÍativos ¡ntemos dentro del
mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partners.

. Remiüle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Partñers similares a los contratados a kavés de corréo postal y/o

llamada telefón¡ca.

¿Quó úalam¡onto3 ad¡c¡onalss podemos r6¡l¡zsl,,
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos pod.án ser t.atados para remitirte ofurtas

@merciales de CNP Partners por medios elec{ronicos, asi corno
información sobre produdos disÍntos a los contrdtados, ¡nfomacrón
sobre las acciones de mafteting qw CNP Partne¡s vaya a llevar a cabo
(enlre lasque podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concur§os,
eventos de cualquÉr t¡po y temática), la realizac¡ón de encuestas de
satisfacción y envio de ñe\flslette§ (todo ello incluso por medios
electron¡cos).
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/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tr¿tados para la elaborac¡ón d€
perñ¡es c¡n fnes comerc¡ales y de mafteting con el objelo de conocer
sus preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso. y entre otras, adecuar
las comunicáciones comerc¡ales, disefur prcducios en base de d¡chas
prefgrencias y neces¡dades.

¿Durarú9 cuánto üempo trata¡mos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se @nsefvalán mientras se
mantenga la relación mercanü|, salvo que rcvoqu€ su consenlimiento o
se hubiera opuesto con anterioridad, en su caso y una vez fnalÉada,
durante el plazo de consery¿ción leg¿lmente establec¡do. Puede
consultar en cL¡alquier momerÍo d¡cho6 pla¿oc enviando un coneo
electrónico a cualqu¡era de las d¡recciones de coreo electrónico
establecidas en Datos de coñtado del Responsable de TBtamiento.

'/ Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remit¡rle

oferlas comerciales de CNP Partners pormedios eledrón¡cos, ¿sí como
informac¡óñ sobre produc{os d¡stintos a los c¡ntr¿tados, información
sobre las acc¡ones demarket¡ng qL¡e CNP Padñe6 vaya a llevara cabo

lentre loE que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos,
eventos de cualqu¡er tipo y temáticá), la reali¿ac¡ón de encuestas de
sat¡sfacción y envio de newsletters (todo ello iñcluso por medios
eleclón¡cos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dato6 para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de maúeting con el objeto de conocer
sus prefefencias y frecesidades y, en su caso, y entfe otra§, adecuar
la6 comunicaoones cor¡erc¡a¡os, diseñar produclos en base de dichas
prefu renc¡as y necesidades.

Los tratam¡entos establecjdos en los dos pánafos anteriores pod aán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo

establecido en el aparlado "Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?' indicado en este documento de ¡nfo adicional.
Lqg¡ümac¡ón para el tr.tamlonlo de sus datoe

¿Por qué podemos tratarsus datog porsoralo6?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejec¡cjón de su contrato de
seguro. En caso de negátiva a fac¡litar dichos datos o a que s€an
lratados, no será poGible la celebBcjón del corfrato de seguro y/o
gesüón delcontrato.
Ad¡cjonalmente, sus datos seÉn tratados por los sigu¡eñtes mol¡vos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para aec¡bir

ofertas comercjales de CNP PartneE pormed¡os electrón¡cos asicomo
¡nfomación sobre produdos distintos a los coñtratados, paaa informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar cafipaña8,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y terñática) y/o
realizaqón de encuestas de satjsfacciin y newsl€tters (todo ello induso
por med¡os eledrón¡cos), sus dalo§ serán tratadoo para dichas
fiñalidádes.

/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos p¿ra la

elaborac¡ón de perfiles con fnes comercia¡es y de marketing con el

objeto dé cono@rsus EefeÍencias y necesUades y, en su caso, y enúe
olras, adecuar las comunicaciones comercieles, diseñar produclos en
base de dichas preferenc¡as y necesrdades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal, de acuordo con lo establ€cldo en la nomaliva que

apliqué alcontrato de §eguro suscrilo, eñtle olras, la Ley de Conlrato
de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solwñc¡a de Entidades
Aseguradoras y su Reglamento de desanollo, Ley de Med¡ac¡ón de
Seguros, Ley de Comercial¡zac¡ón a distancia de seryic¡os fñancieros,
Reglamento Oelegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón. de 10 de Octubre
de 2014, por elque se completa la Dire6{iva 2009/138yCE, a§icomo los
Reglamentos comun¡tarios de ejec.uc¡ón de solvencia ll, Diredúa UE
2016/97 sobre d¡stribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No
1286nU4, de 26 de noviembre de 2014, sobr€ los documentos de
datos fundamentales relal¡vos a 16 productos de inveGión minorista
v¡nculados y los produclos de invers¡ón basados en segurcs, en su
caso, RealDecfeto 1588/1999, de l5 de octubre, por elque se apfueba
el Reglamento sob¡e la iñsttumentacjón de los mmpromisos por
pensiones de las eñpres€s con los lrabajadores y b€nefciaños, así
como cualquier otra Ley que 5e promulgue eñ un futuro y que abcte al

contÍ¿lto.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés

legitimo por parte de la aseguGdo¡¿.

Oe€tinatarios

¿A qu¡én ae le va a comun¡car gus dstos?
Además de lo indic¿do, s¡ ha aceptado la cláusula de comunic¿ción de
los datos, sus dato6 se van a comunicar a las empresas del grupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrec€rte infonnación comercial
sobre prcductos de seguro, ¡ntermediación a través de intemet, y
planes de p€nsionos, informarl€ sobre accjoñes de merketing (énre
las que podrán fgurar c€rñpañas, proyectos, sorteo§, @ncul§os,
eventos de cualquier tipo y temát¡c¡) asi como envío de newsletters,
porcualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Sino ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡cañente losteñdrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podÉn ser comunicados en caso de cesión de
cartera, fusión, escisión y transformadón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas de¡ Grupo
Salesforce, solo se ll€vará a cábo siempre y cuando las m¡smas eslén
incluidas eñ el ámbito de las Nomas Coeoralivas V¡nculanles d€l
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equ¡parable al
español y mrf¿rán con todas las Oarant¡as y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adual¡zada la ¡nformac¡ón sob¡e transfeÉnc¡as
irfemacjonales que se vayan a rcalizar en un frfuro en nuestra web:
htlos:/ /vww.cnooartners.es/Dolitic¿{e-privac¡dad/
f}elaqhos
¿Cuálss son sus dgrschos cuardo.!gg fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier p€Bona lene deEcho a @nocer s¡ CNP Partners está
lratando dalos pelsonales que les concieman o no.

Las persoñas interesadas tienen derecho a acc€dq a sus datos
personales (dorscho de acceso) asicomo a solidtar la redificación de
los dato6 inexaclos (derocho dq rcclificaclónl o en su clrso, su
supresión cuando, entre olros molivos lo§dalos ya no sean necesano§
para los fnes que tueron recogido§ (derecho de supres¡ón).
Eñ deteminadas circunstanc¡as, los interesados podrán sol¡citar la
limilación del tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los

con§ervaremos para el ejercic¡o o la defensa de reclamacjones
(derBcho a la limitac¡ón dol trsbm¡ento).
Er dotormlnadas cirru¡r3ülnclas y por moüvo3 tElac¡onados con
au Eituacióñ parlicular, loc htarusados podÉn oponeBe al
tr¡tam¡ento do 8us datog. CNP Partnors de¡aé de t6lar loa datos,
aalvo que obedozcan a motivos legit¡mos o gl ejsrc¡cio o dgftnsa
de posible6 Éclañiac¡onaG.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimienlo (dorocho
de Evocac¡ón d6l consonüm¡ento)
En el caso de que solicjta la portab¡lijad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derechq a la portab¡lidad de lo3 dato6), se pod.á

realizar, pero s¡empre que cumplán con los requisitos para que se
pueda ejeqJtar la m¡sma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben sea comunicados sus datos tenga operativa la plataforma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemp¡o, no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se faten de seguros coleclivos).
Puedes ejerc€r todos estos clereaños a través de la siguiente dirección
de e-mail: g0p!CsIq!§lq!@C!p indicándonos que es lo
que necesila en relación con sus dalo§.
S¡prefere enviamos su petrción por coneo od¡nadoi

CNP Pafinels de sequros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónirño rf 2'1

280'14 Madrid
Por favor, no olv¡de indicár que se pone en contacto con nosotros en
relac¡ón a la protecc.¡ón de datos personeles.

cNPPARII{ER§OESEGUFOSYRE^§EGUROS,S^-Cff.d.§nJ.rt¡rD2r,2llllIADFIDlESPAilAt-1.+3itS15243¡0 F +3¡tr52¡3a01úÉpoliÉ{
R.n d. Idid, r¡m 4!19 ¡¡.0 l$l EÍ a.l Ltrc ó §qrnld¡, Io¡. 195 l¡j. ¡'33,2&, lÉ r- NlF. a 235343¡15. Cl&t AdR. ¡CSFP C{65940001
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CNP PARTN ERS

cNP PMIIIERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS. §"Á.. &¡¡dd. o CG. d. S¡ ¡dii¡ ?1 - 2001a $rra {E!,u)
B¡I(04 SA, ffi.do s Avd¿ (k l¡ Lb41¡ 5 - ¡!04 sr sÉsrF lE¡ptr.l
BI,¡KoA SASEI'IfE ErcLlglVO DE PREUCA,{ulo.¿io pd ddñ«ilñ ¿. ¡Cuh¡ i. CNP Prl,*. COI¡CEPTo POR€ICUALSEASEGURA: Po,d. r.Fa

sus derechos en esta materia. En su página web puede encontrar
¡ñformacjón adicional y complementaria sobre todos estos derechos, le

adjuntamos un link a su página web:
httos:/ rww.aood.es/oortalwebaood/index-ides-idpho.pho

POR FAVOR, LEAATENTAf,IENTE LA Ii{FORIITACION QUE A CONTINUACIOiI SE OETALLAY, Et{ EL CASO OE QUE ESfE DE ACUERDO,
ACEPTE LOS OISTINTOS TRATAIIIENTOS OE SUS DATOS COI{FORfSE SE II{OICA A CONTINUACIÓN:

>
@:
E Acepto, conforme a lo antedor, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a ravés

do un provoedor de CNP Panners para la tramitación y liqu¡dación del siñiestro.

P Si acepta lo s¡gu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remil¡ñe ofertas comerci¿les de CNP Partners por ñedios electrónicos, asi
como ¡nformac¡ón sobre productos distintos a los cohtratados, información sobre las ácciones de mafteting que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquiertipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización

de encuestas de sat¡sfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

tr Acepto el tratamiento de mis clatos para recib¡r ofertas comerc¡ales por rned¡os elecfónicos, informac¡ón sob.e produclos d¡stintos a

los contratados, sobre accrones mafteting, .ealización de encuestas de sat¡sfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por

modios electrónicos).

- S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán §er comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer ¡nfurnac¡ón comercial sobre sus productos y seN¡c¡os, re¿l¡zac¡ón de acc¡ones de market¡ng de cualquier lipo (€ntre

otras, cámp¿ñas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y tomática), asi como envío de newsletter§, por cualquier
medio (entre okos, postal, téléfono, e-ma¡l). +info: ¡nformación adicional

E Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas delGrupo alque pertenece CNP Padners para fne§ comerciales y de market¡ng
y recepcióñ de fiewsletlers (por cualqu¡er medio).

> Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaborac¡ón de perñles con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
su§ prelerencias y necesidades y, e¡ su caso, y entre okas, adecu€r las comunicaciones comerciales, di§eñar pÍoductos en base de

d¡chas preferenc¡as y neces¡dad€s.

tr Acepto eltratam¡eñto de mis datos para la elaboración de perf¡les con lines coñercrales y de markeling

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) aSEGURADO(S):
. M.nlflestaln) 3u ¡nter6s sn sdhorirsg a la pól¡2a colsct¡va N'20670 suscr¡ta entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BAI{KOA SA.AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autodzado para d¡stribuc¡ón do seguros de CNP Paññ9t1. como
6uscf¡ptor.

. Ooclara(n) qus han leido y aceptan el cortoñ¡do de la Cláusuh relat¡va al Tratam¡ento y Cosiór dE Dato§ Por.onales.

. oa conformidad con lo dispuoglo en el art¡culo 3 de la Loy de Contrato ds Seguro, las cláugulas resaltadaa en modo espoclal en el prsssnto
Bototin de Adhos¡ón do Seguro do la prosente póliza y para el ca.o do quo pud¡eran ser considoradas l¡rñ¡tat¡vas do los deiechos del
Assgurado, ao¡ ospocif¡c¡moñte accplád¡s, medianto la del Bolétin do Adho.iór del Seguro, dejan exprssa constañcia de haborlaa

exam¡nado detenidamonto y de mogtrar8o plenamontg confomtos con cada una do ellag. ElAségurado declara haber roclb¡do la total¡dad
do loa documánlos antsaiormonto c¡tsdog que componen ru Contrato de Sgguro, Oe ssla manom gl Asegulado, estando confoíne con 3u

¡nclusión en élseguroon la loí¡a ¡ñd¡cada oñ ol prssontg Boletiñ deAdhe3¡ón de Seguro, frme al ple de ssts documento en prueba de

acsptacióñ gxpro3á del contEnido del coñtrato do soguro su3crito.

CNP pAFTNER§ 0E SEGUFOS Y REASEGURoS, S.A. - cfl¡ d. Sn Jsinm ?1 _ 2001¡ I¡ADRID (ESPAi¡t-r 13¡er 5213¡00. F. ?34s1u43¡01 w.lnpprrÉ! N
Rtt d. Idid, uF 1 t19, lt! 3S1 Eg &l Ltñ d. A{ád-.¡, h¡o l$ hq. ñ'30.2&. l¡tr l{ llF ¡ 2a53¡3a5 CLr. ¡dñ. .DGSFP c659¡0001

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA GOLECTIVA NO 20670 SEGURO

OE PROTECCIóN DE PAGOS

Si no respond¡ésemos setisfactoriamente a sus peth¡ones o qu¡ere
presenlar una reclamac¡ón lo puede hacer a travé§ de email
orotecciondelclierfe@s¡ooartners.eu o a lr¿!és de un escrito en el

domicil¡o antes iMicado pero d¡rigido alArea de Protec4ión delC¡¡ente.
En todo caso, puede ¿oJdir a la agencja española de protec4ión de
datos que es la autoridad encargada cle velar por el cumplimiento de



CNP
BOLETIN OE ADHESION/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

OE PROTECCIÓN DE PAGOS
iOIÉRE OE TÁ ASEGURADORA: cNP PAFINERS 0E SEGURO§ Y REASEGUR06 S A, d6Élld. ú Cda d€ S. Jróie, 2l - 23011 Mdid (E+¡i.)

BANro¡, S¡., dmilú s Avü do h L¡dld, 5 - 2ür¡l Ss S.ürib lE$á¡l
BANxoA sA{GENTE EX0LUSII¡o DE PREoICA, {lEi¡rdo pd! d!¡rtl(*in d. .Sm ó CNP Prtd¡

ilaruñaLf:¿a oEL RlEst4 cuSlÉRlo ¡o vr,rÉ

COIIC€PTo POR EL CUAL lE ASEGURA Por Mlá ¡Fn¡

El presento contEto ro r¡90 por las CONOIOO!¡ES GENERALES Y PART¡CULARES, por e¡ BOLETIN OE ADHESIÓi{ OE SEGURO y por los
añexos y Apóndicss quo em¡t¡ la Ent¡dad Assgutadom, que, sn su conjunlo, const¡tuyon el Contrato do Seguro, carcclsndo de valo, y elBcto
por sepafado.

Lae cláusulas dc la3 COi{DICIONES GENERALES son deaarrolladaa y, en au caao, modifc¡das po,las CONDICIONES PARTICULARES y ol
BOLEfI /CERTIFICADO INOIVIDUAL DE SEGURO. En qaEo de d¡Ecrepancia ontro lo oslablec¡do on las CONOICIONES GENERALES y lo
paetado en las BOLETIN,,CERTIFICAOO INDIVIDUAL OE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalscerán óst¡E sobre aquéllas, ealvo
quo d¡ch. dlrcrepancla dorlve do pacloq contra la loy, la rñoral o ol ordon públlco, on cuyo caEo ae ontanderán nuloa do plono doracho.

A loa efgcto6 do lo d¡Epu6to on loa artículoa 122 y E¡gulont ! dol Roglamonto ds Ordoñaclón, Suporvblón y Solvonc¡a de l¿s Enüdadea
Asqguradoras y Rea§sguradoras, aprobado por Roal Decreto 1060/20'f5, do 20 ds noviembro, ambos inclu¡do8, ol Aaegurado r€conoce habol
roc¡b¡do, en la mlsme locha y con anterloridad a le celebrac¡ón del prosonte contrato, l{ota lnfomat¡va compreng¡va de todos loa a6pectoa
relativos al prgsenlg seguro qug §e contemplan en los citádot prgcgpto! r€glamentar¡oG.

Lefdo y conforme,

Hecho por duplicado, on TOLOSA, a 07 de Junio de 2021

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENfIOAO ASEGURADORA

D. Josu A¡r¡ola Anakabe
Adjunto al Con6,ejeío Delegado

Área comerciat

EL PRESEI{TE ooCUMENTO DE BOLETII{ OE AOHESIÓ OE SEGURO ANULA Y SUSTITI.fYE, EN RELAGIÓN CON LA PÓLEA COLECTIVA A LOS

QUE EL UISfitO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORI'ENTE POR LAS PARÍES, LOS CUALES OUEOAN SI EFECTO.

cNp PaRTNER§ OE S&llROS y iE SEGUROS, S^ -C!m lh §ú ¡itrim, 21 - 2€011 UA!f,tD (ESPÁÍ4 - 1. r 3,rS1ft4¡¡0 . F. +:Ir9r52r¡IOr ffiáppfIss
Rt ¡,. Md,n. bm ft19, ü! 3 991, *l'd.¡ ubm d. §d*,.d.!, ld. 15 hqr lf 33.¿0. ln+ 1r MF A 2053¡3aS Oc Mñ. .OCSFP C¡5t94ú001

PARÍN ERS

ry
D. Santiago ooñfnguez Vacas

O¡rector General Adjunto



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clavs Dirécción §eneral do Soguros y Fondos do Psneionos: C0559

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

i-h.
icrue! ernrNsns

Este es un documento normelizado del Prcduclo de Segulo que iñcluye la descripción básica de los p ncipales riesgos que cubre el Product'c y ¡ás principales
exclusiones, asi como otrog aspectos deslacados del mismo. La información precontraclual y coniractual completa relativa al Producto se proporciona en oiros
documéntos. El presente docum6nlo cárece de valor contraclual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrec€ protección económ¡ca a los t¡tulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una s¡tuación de pérdida
involuntar¡a de empleo, una incapac¡dad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérdida lnvo¡untaria de Empleo

Para aquellos as€gurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que p¡erdan
su empleo o vean reducida su jomada de trabajo en
un 50%, y que en elmomento del s¡n¡estro hub¡eran
ten¡do una relación laboral in¡nterrump¡da con el
m¡smo empleadord€ al menos6 meses de durac¡ón
con un contralo laboral indefinido y una jomada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestac¡ón públ¡c¿ por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapacidad Tempor¡l
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discont¡nuos en aquellos
périodos que carezcan de ocupac¡ón efecliva.

y' Hospitalización
Para aquellos asegurados que en el momenlo de
producirse el sinie3tro por hospitalizáción no tengan
ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapac¡dad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establec¡do en la Pól¡za, el Asegurador
se compromete a pagar al Benef¡ciario al acaecimi€nto
de las cont¡ngencias previstas en Ia misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuv¡ese pagando el asegurado.

o Próstemos Hipotecarios: Le Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con independenc¡a
del ¡mporte de la cuota del péstamo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo de 12 pagos
consecut¡vos o 24 pagos altemos.

o Préstamos PeBoneles: La Suma Aségurada
máxima mensual es de '1.000€, con independenc¡a
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivós o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada pe odo
compléto de 30 días náturales c¡nsecutivos en
s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo o
lncapac¡dad Temporal. Para Hosp¡talÉación una vez
alcanzado un periodo min¡mo de 7 días de
Hospitrl¡zación y para los pagos suces¡vos serán por
cáda periodo completo de 30 días naturales
consecut¡vos dicha situación.

Pérd¡da
*

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiértos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condic¡ones Generales de la
pól¡za):

lnvoluntaria de Empho:
Cuando eltrabajador cese voluntariamenle su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia fime, o siendo asi notif¡cado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
rec¡amado en t¡empo y forma,

El desp¡do s¡n derecho a desempleo en su nivel
contribuüvo del S€rvb¡o Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

Los trabajadores fijos de carácter d¡scontinuo en los
per¡odos en que carezcan de oclpación efe(i¡va.

lncspacidad Temporal/Hospitálizaclón :

¡ Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, u otro
proceso patológ¡co que tenga como manifestación
única eldolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricás y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ánsiedad, depres¡ones y
afecciones s¡m¡lares.

t Las inlervenciones quiúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y ¡os periodos de pabmidad o matemidad.

t Las tentativa de suic¡d¡o o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicás
o estuoefacient-.s.

,

t

AI ¿Ex¡sten restricc¡ones en lo que
respecta a la cobertura?

I Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
s¡tuac¡ón laboral en la que se encuentre elAsegurado en el
momento del siniestro.

! Periodos de carcnc¡ar periodo de t¡empo a part¡r de Ia
Fecha de Efecto d€l Seguro, o, en su caso, entre dos
sin¡estros. duranle el cual no se disfruta del derecho a
percibir ¡ndemnización alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 días naturales de

carenc¡a ¡nic¡aly un periodo de carencia ent¡'e s¡nieslros de
1 80 días naturales ininlerrump¡dos.

o lncapacidad Temporal: 30 díás naturales de carencia
in¡c¡al, 180 dias naturales de carenc¡a entre s¡niestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distintá enférmedad cáusante. No se aplica carencia en
cáso de accidentes.

o Hosp¡tal¡zac¡ón: sin carenc¡a ¡nic¡a¡, 180 dlas naturales de
carencia entre sin¡estros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de acc¡dentes.

77!tTI A



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre e¡ producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de §eguros y Reaseguros S.A

Clavo D¡recc¡ón Gonoral d6 Ssguros y Fondos d6 Ponsion6s: C0S59

Producto: Protección de Pegos

Préstamo§

:_*h.
icunl mnrxsns

t

¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la pólÉa med¡ante la frma de las Cond¡c¡ones Particllares o Boletín de Seguro.
o Sat¡sfacer el pago de la pr¡ma delsegum.
o Deber de comun¡car a la Ent¡dad Aseguradora CNP Parhers todas Ias circunstanc¡as que ¡nc¡dan en el riesgo asegurado

para suscr¡bir el seguÍo y durante el curso del contrato.
o Poner en conocim¡e[to de la Entidad Aseguradora la ocunencia del s¡nieslro en el plazo máximo de 7 dÍas háb¡les desde

la ocurrenc¡a del siniestro.
o Facilitar e la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nformac¡ones sobre las circunstanc¡as y consecuenc¡as del siniestro,

además de toda documentacón necesaria para el pago de las prestac¡ones.

tCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago conespond¡ente a la prima vendrá fijada en las Condic¡ones Particulares o Certifcado lndiv¡dual del
Segum, se trata de un seguro a prima ún¡ca y d6b€rá pagace en la fecha de in¡cio del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en eEclo. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obl¡gac¡ón en caso de s¡niestro al no haber entrado el seguro en vigor.

iCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coinc.¡dirá con la duración del préstamo, siendo la duración mÍnima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para elcsso de péstámos peconales y de 5 años para el cáso de préstamos hipotecarios.

La fecha de ñnalización, s€rá aquella expresada en las Cond¡c¡ones Particulares o Certificado lnd¡v¡dual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán 6n los siguientes casos:
o La fecha en lá cualtodas las cántidades debidas por elAsegurado a la ent¡dad prestamista por el Conlrato de Préstamo

v¡nculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso tolal.
o Al alcanzarse la fecha de term¡nación del Contrato de Financ¡ación v¡nculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todás ¡as cánt¡dades debidas en v¡rtud del m¡smo.
o Latechaenqueel Contrato de Préstamo v¡nculsdo a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de loda acl¡v¡dad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o d€ prejub¡lación cua¡quiera que sea su cáusa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecim¡ento o de declarac¡ón del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de la posic¡ón o cualquier transmisión de los derechos y

obl¡gac¡ones de las pades que intervienen en el Contrato de Péstamo.
o La cobertura term¡nará en la fecha en la que elAsegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el dia de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comunicar su decis¡ón, en el plazo legalmente estab¡ecido, mediante comunicac¡ón escrita dirigida a la Ent¡dad
Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de póliza.

Cuando se real¡ce la amorti¿ac¡ón total antic.ipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por pafe de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos sat¡shchos si proceden, Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón €n caso de sin¡estro quedando extingurdo el contraio de seguro.
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El contrato de seguro de protección de paoos se encuentra somelido a la Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de ConlEto de Seguro, asicomo por las disposic¡oñes
que lo modifican en la Ley 2012015 de Oñet'acjo/.', Supervisión y So¡venc¡a de ¡as Entidades Aseguradoras y Reasegurado.as y en ¡as d¡sposiciones del Real
Decreto 10602015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de ¡a Enl¡dades Aseguradoras y Reasegu.adoras, asicor¡o las disposiciones concordanles. E¡@r{rato
de Seguro de Protec4ión de Pagos se regirá por lo coñvenido 6n el Boletin de Adheskirroertilicado de S€guro y en los reshntes documentos contraduales si los
hubiera, s¡n que t€ngan valdez las cláusL.¡las limit€üvas de los derechos del Asegurado que no fguren destacadas de modo especia¡ en el Boletin de
Adhesiór/Certmcado de Seguro y que no sean aceptadas por escJito.

l. oEFtNtcto}{Es PREvras
ENTIOAD ASEGURADOM: Es laentidad que, a camb¡o de la prima, asume lacobertura deldesgo objeto de este contrato y garant¿a el pago de las prestaciones
qL¡e mresponda con aneglo a las cond¡ciones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anón¡ma inscrita en el Registro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden l\¡inisterial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domiilio social en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 de Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos
obieto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condioones del mismo.
El control de la ecüvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, SA. c¡responde al M¡nisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a través de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensioñes.
ASEGURADO: Es la persona fisica que, cumpl¡endo con las condic¡orEs de adhesión, se incorporan al coñfato de seguro, es tiular de un contrato de péstamo
con élsuscriptor y abona la pdma delmismo, teniendo por lo tanto lodos lqs derec¡os y ob¡igac¡ones qu€ por ley le coresponderían allomador.
BENEFICIARIO: La persona o persoñas fisicas ojuñdicas des¡gnadas en las pres€ntes Cond¡ciones Part¡oJlares, tjtulares delderecho a la ind€mn¡zac¡ón.

En el presente seguro elAsegurado ha des¡gnado a la enlidad prestam¡sta mmo benefc¡año con caÉder ¡revoctble.

2. COI{D|C|ONES OE AOHESTÓ?¡

Sólo podrán tendrán la cond¡ción de asegurados del pres€nte seguro las pesoñ€s fisicas que reúnan las s¡guientes condic¡o¡es:
1 .'l Ser titúlares de un pÉstamo personal, formal¿ado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adheddo a la poliza mediante la firma del Bdetin de Adhesión do seguÍo
1.3 Haber pagado la prima única.
1 .4 Oue la edad del asegurado esté comprend¡da entre los 1 8 y los 60 años en la fecha de efecio.

No obstante Io anterior, paÉ los prÉslamos personales la edad delasegurado en elmomento de la adhesión alsegurosuñada al número de años de duracón
del pÉstamo no podaá dar como resultado una edad supeñor a los 65 años. En esle supuesto no se podrá suscribir el preserfe seguro.

1.5 EncontÍarse en estado de buens §alud, sin sintoma de enfermedad, no estar en la F€cha de Efe.to del Seguro, en situación de lncapacidad Temporal, taly
como ésta queda defnida en las presentes Condic¡ones Partisrlares, no haber estado eñ situadón de incapackiad Temporal durante más de 30 dias
consecutivos en los 24 mes€s aniariores a la fecha de efecto del seguro. n¡ ser litular de una prestacrón por iñvalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizara la Seguridad Socialo estar en situacióñ de alla en mutual¡dad. montepio o ¡nslitución análoga que la legislac¡ón determine.
1.7 Además p.ra h coboñura de Pérdlda lnvoluntaria do Emdoo:

No @nocer, o estar en sitraciófi de conocer que se va a producir la ef¡nción o suspensión de su relación laboral por cualqu¡era de las causas que darian

derecho a la prestación de Párdida lnvoluntaña de Empleo en base a esta póliza-

t.8 Adomtu p8,a h cobo.tqra del risggo ds lncapac¡dad T€rnporal y ¡lospltt¡kaclón:
No padecer nimuna enfermedad de carácter evolut¡vo.

3. GAUSAS OEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUAORO RESU'iE DE LAS COITII{GENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS En los térm¡no§ en elBobtin de Adhes¡ón las seran:
Para aquelloa As€guradca que sean TrabajadoEs por Cuenta Ajena y

TrabaiadorEs Fijos Dlscordinuoo en los periodos en los que se enq.renke en
situac¡ón de inactiüdad.

INC.APACIDAD TEMPORAL

se eflcuer{rcn en

HOSPITALIZACIÓN
Aquel¡os Asegurados que por su sihrac¡ón laboral en el momento de
producirse el s¡n¡esfo no resulten elegib¡es ni para la cobertura de Páúiia
lrwoluntaria de ni la de

Eñ elseguro cüe protección de pagos quedarán cubiértas las sigu¡€nies a¡rfingencias siempre que no se prod@ca n¡nguna de las exclusiones expresadas en el

Boletín de Adhesión:

3.I PÉROIDA INVOLUI{ÍARA DE EMPLEO
únicamente estarán ü.rbiertos frente alriesgode PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES PORCUENTAAJENA, a excepción
de los tuncionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurir en la situación de Pérdida lnvolunlaria de Empl€o que dé lugar al pago de la prestación, hubier¿n ten¡do una
Rolac¡ón Laboral ¡n¡rfenumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de durac¡ón con contrato laboral indelinido o contBto de alta
direcc¡ón en lo5 térm¡nos regulados por el R.D. 1362/'1985 de 1 de agosto, porelque se regula la relac¡ón laboralde carácter espec¡aldel personal

de alta dirección.
b) Y que en el momento de incunir en la s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la pr€slación tengan derecho a

benefic¡aÍse de las prestac¡ones de Desempleo en su nrvel contribut¡vo que oto.ga el Serv¡cio Público de Empleo Eslatal (SEPE), excepto eñ el
supuesto de Personal de Alla Diracc¡ón sin derecho a acc¡ón protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantia Salarias en cuyo cáso
deberá hsbeEe produc¡do efectivameñte lá exlinc¡ón del contrato de trabaio confomo a lo e§l,ablecido eñ el apadado 4.'1.1., y p.oceder a su
inscr¡pción como demandante de empleo er el SeNicio Público de Empleo Estalalu organismo que lo suslituya.

o¡PP ÁÍNEBS OE S€GIIRoS Y FEASECUROS. S.A -CG! ó. s¡.'sórim ¡ -23014 rr¡oRlo
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Para aquellos As€gurados que sean Trabajadoras Autónomos (trabajadores

por cusntá pmtr¡a), lrabaiadores por cuenta ajena con un contrato ¡aboral

temporal T¡abaiado.Bs por cüenla aje¡a que por su conlrato laboral no
pu€dan estar q¡biertos por Pérdkla lnvoluntaria de Empleo y los Funcionados

PúUico6, asícomo los Trabaiador€§ F¡jos discontinuos en los peÍiodos en los

PÉRDIDA INVOLUMARA DE EMPLEO
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XAIURÁLIZA OEL RI.SGO CUSERIO ¡hVda
COIICEPTO POR EL CUALSE ¡§€OU

Elcontrato de segurc de proteccjón de pagos se enq¡enlra somet¡do a la Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, así como por las disposiciones
que lo modificán en la Ley 20/20'15 de O.denac¡ón, Supervis¡ón y Solwncia de las Entidades AseguEdoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real

Decreto 1060/2015 de ordenac¡ón, supeMsión y solvencja de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi como las disposicjones concordantes. El conlrato
de Seguro de Protección de Pagos se reg¡É por lo convenido en el Boletin de Adhes¡ón/Certmcado de Seguro y en los restantes documenlos contEctua¡es s¡ ¡os

hubiera, sin que tengan vahdez las cláusulas lim¡tativas de los derechos del Asegurado qL¡e no fguren destacadas de modo espec¡al en el Boletin de

Adhesiór/Certifcado de Seguro y que no sean aceptadas por escrito.

I. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: Es ¡a enüdad que, a cambiode la prima, asume la coberlura delriesgo objeto de este contrato y garantizaelpago de las prestacrones
que conespond¿ con areglo a las cond¡cjones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., socjedad anónima inscrita en el Registro de Entidades AseguradoÉs por Orden l\linisterial de 13 de

Septiembre de 1978 con el número C-559 con domic¡lio socjal en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 de Madrid, es quien asume Ia cobertura de los rie§gos

objeto de este coñlrato y garantiza el pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseg¡rros, S.A. coresponde al M¡nisterio de Economia y Emp¡esa del Estado Español, a lravés de

lá Dirección Generdlde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona fisica que, cumpliendo con las mndic¡ones de adhesión, §e incorporan al contrato de seguro, es titular de un conkato de préslamo

con elsuscriptory abona la prima del mismo, teniendo por lo lanlo todos los dercdrcs y obl¡gacjones que por ley le co¡responderian altomador.

BENEFICIARIO: La persona o personas f¡sicas ojur¡dicas des¡gnadas en las presentes Condioones Padiculares, titulares del derecho a la indemnizacjón.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entrdad p€stamista como benefcrario con carácter irrevocable.

2. CONOICIONES OE ADHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condbón de asegurados del presente seguro las pefsonas fisicas que r€únan las sigu¡entes condiciones:

1.1 Ser litulares de un péstamo personá|, formal¡zado con Bankoa S.A.

1.2 Háberse adheddo a la póliza med¡ante la frma delBoletin de Adhesión de s€guro

1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Oue la edad del asegurado esté comprendida enfe los '18 y los 60 años en la lecha de efedo.

No obstante lo anterior, para los prástamos persoñales la edad delasegurado en el momento de ¡a adhesoñ alseguro sumada alnúmero de años de duración

delpréstamo no podÉ darcomo resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribrr el presenle seguro.

f-5 Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de enfemedad, no estar en la Fecha de Efeclo del Seguro, en situac¡ón de lncapacijad Temporal, lal y

como ésta queda defn¡da en las preseñles Condic¡ones Parliculares, no haber estado en situaoón de iñcapacilad Temporal durante má§ de 30 días

consecutivos en los 24 meses anterioes a la fecha de efeclo del seguro, n¡ ser titular de una pre§lacrón por anvalidez en dic¡á fecha.

1.6 CotÉar a ta Seguridad Sooalo esta. en situac¡ón de alta en mutualidad, montepío o instilución análoga que la leg:slacrón delermine.

1.7 Adomá6 para la cobortura de Pórdkla lrvgluntaria de Enipleoi
No conoc€r, o estar en siluación de conocer que se va a producir la elinción o suspens¡ón de su relación laboral por cualqu¡era de Ia§ causas que darian

derecho a la pre§tación de Pérdida lnvolu¡taria de Ernpleo en base a e§ta póliza.

1.8 Además para la cobgrtura del riesgo do lncap.cldad fomporal y Hosp¡tálizac¡ón:
No padecer n¡nguna enfermedad de caráder evolulivo.

3. CAUSAS OEL SI],IIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS COI{TINGENCIAS CUB¡ERTAS EN EL SEGURO OE PROÍECCIÓN DE PAGOS

GARANÍIAS ASEGURADAS: En los términos condiciones en el Boletín de Adhe§ión las serán

En el seguro de protec¡ión de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingeñcias s¡empre que no se prcduzca n¡nguna de las exclusiones expresadas en el

Boletin de Adhes¡ón:

CNp pARINEFS 0E SEGIIROS Y REASECURoS S¡ C¡grdos¡ñJ¿rón,m 2l ?S0r1MAD80( -T r 3491t2{3¡¡0 F '3¡915243!¿1 ú.npprbs¡ ¡s
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situacióñ de inaclividad
PÉRDIDA INVOLUNTARITC DE EMPLEO

Para aquellos As€gurados que sean Trabajadoes Aútónomos (trabajadores

por cuenta prop¡a), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral

t€mporal Trabajadores por cuenta ajena qr€ por su cont¡ato laboral no
puedan estar c¡biertos porPórdida lnvoluntadá de Empl€o y los Funcionarios

Públicos, asi como los Trabajadores Fijos discorfinuos en los periodo§ en los
qug §e encuentren en actividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Aqu€llos Asegurados que por su sitúación laboral en el momento de
produc¡Ge el siniestro no resulten elegibles ni para la cobertura de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo nipara la de ¡nc¿pacidad Tempora¡.
HOSPITALIZACIÓN

CNP

3.I PÉRDtDA INVOLUNTARIA DE Ef{PLEO
únicamente eslarán cubierrosíienre alriesgo de PÉRDIDA INVOLUNTAR¡A DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTAAJENA, a excepción

de los funcionarios públicos. que:

a) Hasta el momento de incunir en la siluación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dó lugar al pago de la prestación, hubieran tenido uná

Relac¡ón Laboral ininterrumpida con e¡ masmo emp¡eador de al menos seis meses de duracrón con conlrato lalroral indefinido o contrato de alta

dirección en los téminos regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por elque se regula la relación lábora¡de carácter especialdel personal

de alta direcc¡ón.
b) Y que en et momento de incurir én la s¡tuac¡ón de Pérdida lnvolunta.ia de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tengan deredlo a

benefciaEe de las preslacioñes de Desempleo en su n¡vel contributvo que otorga el SeMcjo Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el

supuesto de Personalde Alta Direccjón sin derecho a acción protectora de la Segur¡dad Social o del Fondo de Garantía Salarias en cuyo caso

deberá heberse produc¡do efect¡vamente la extinción del contrato de trabajo confome a lo establecido en el apartado 4.'1.1., y proceder a su

inscripción como demandante de empleo en el Servicio Públ¡co de Empleo E6tatal u organismo que lo sustituya.

Para aquellos Asegurados qúe sean Trabajadores por Cuenla Ajena y
frabajadores Fijos Discordinuos en los periodos en los qúe se encuentre en
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Se entenderá por pérd¡da involuntaria de empleo a los efectos de la pól¡za l¿ situación en que se ercuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean rcducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas dist¡nta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, y que:
a) Hasta el momento de incurir en la situación de Pérdida lnvoluntari¿ de Empleo, hubieran tenido una relación laboral inintenumpida de al menos 6 meaes

coíl¡nuos con un contrato laboral de durac¡ón ¡ndelin¡da en la ompro6a gn la quo cau6e bala, con una lornada no lnfur¡or a 26 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estátal u organismo qu€ lo su§tiluya, como
totalmenle desempleado y buscándo activamenle un nlevo trabajo.

b) Porc¡ban la prest¡ción públ¡ca por desernpleo, qñ su n¡vel contribut¡vo, del Servicio Público de Empleo Eslatal u organismo que lo sustituya.
Si en el momenlo de incurrir en la situación de Pérdida lnvo¡untaria de Empleo, el/Asegurado se encuentra cobrando una prestación públ¡ca deriváda de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunés, dicha preslación se asimilará a efeclos de esla garantia. a la prestación de desempleo
en su nivel contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la suma asegurada. por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo del Asegurado, computados a partir dé la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral y una vez taanscunido el periodo de

carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada penodo completo de 30 días natr.rrales consecutivos en los que el Asegurado

se encuentre en dicha s¡tuación. D,e no p€fmanocer loa 30 dia§ consocut¡vos sn situac¡ón da Pórd¡da lnvoluntaria de Empleo, la Entldad Asegurado6
no abonará cant¡dad alguna.
Para ¡a garantía de Pérdida lñvoluntaria de Empleo so establsco un poriodg de carencia ¡nic¡al de 60 dias nat¡rrales, a contar desde la fecha de efecto

del seguro, durante los cuales de producirse el siniestro por Pérdida lnvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonerá cantidad alguna.

En elsupuesto de producirse s¡tuaciones de Pórd¡da lnvoluntar¡a do Empleo subsiguientes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvolunlaria de Empleo que

dio lugar a indemni¿ación por parte de esta póliza, se p¡ocedeÉ al pago de nuevas prestaciones s¡ ol AseguÉdo ha eslado v¡nculado do forma act¡va a

una nueva relac¡ón laboral como traba¡adqr por cuenta a¡ona por un peñodo mín¡mo do 180 d¡as naturales ¡r¡nlerrumpidos y heya superado el
periodo de prueba establoc¡do corrospond¡onto a su nuey¡ retación laboñ|. En caao contÉrlo no se pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Sé éntenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del Asegurado constalada médicamente-

debida a un accidente o énfermedad, y que determ¡na la imposibil¡dad del Asegurado para ejercer temporalmente su acliv¡dad remunerada o profesión

habitual. originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados Írente al riesgo de INCAPACIDAD TEI\,IPORAL los Asegurados que en el momeoto de incurrir en dicha situación tuvieran la condición

de AUTóNOMOS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPTA) que coticén o no en un Régimen distinlo al Régimen Genera¡ de la Seguridad Social,

lrabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadorcs por cuenla ajena con un contrato laboral indeflnido que no eslén cubiértos por

la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onar¡os públ¡cos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad

tenoan su origen u ocunan con poslerioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establec¡do respéclo al periodo de carencia.

El Aségurado, er el momenlo de la contrEtación no ha de estar en s¡tuac¡ón do baja laboral por ñ¡zores do salud, n¡ do ba¡a por enfgrmodad

durante ñás dé 30 día8 con6ecutivos duranto los 24 meges ¡ñter¡oros a la contÉlaclón, ni dgbon sor titu¡areg dé uria pre§tac¡ón por¡fu¡ca o
prestac¡ón por ¡nvál¡dez.
El Asegurador abonará al Benef¡ciario la suma asegurada, por cada período completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del

Asegurado y L¡na vez fenscurrido el periodo de carenc¡a iñicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias

nalurales conseculivos en los que el Asegurado se encuenkeen dicha situación. Oe no permanecorlos 30 dias consecut¡voggn 9¡tuaq¡ón de lncapec¡dad

Temporal, la Ent¡dad Assguradora no abonará cant¡dad alguna.
pára Ia garantia de lncápacidad Tempora¡ s6 estab¡ece uo per¡odo dg caroñc¡a in¡clal dE 30 d¡as naturales, a coñtar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el sinieslro por lncapacidad Temporal, la Entidad Asegoradorá no abonará c¿ntidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporalga subsigr.rienles a una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemn¡zación

por parte de esta póliza, se proc¿derá al pago de nuevas prestaciones, tftrn6curddos 180 dias ¡n¡ntgnudp¡dos en 3ituaciór de alta on ol ég¡msn
correspondionte, de6de el fin dq la últ¡me lncapacidad temporal s¡eñpro que la onfemodad cau§ante 394 la m¡sma que originó la lncapacidad que

dio lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de esta pó¡iza. Cuando la lncapacidad Tomporal 6ubsiguiEnto se deba a una entemedad d¡gtinta, se procederá

al pago de nuevas prostac¡ones, ksnscur¡dq 30 día6 in¡ñtorrump¡dos on s¡tuac¡ón de ¡lta on él ég¡men corruspondl6nte, desde el fin de la última

incapacidad temporal.
En el supussto do producirse lncapac¡dades fomporalss subs¡guientes debidaa a causas accldentales no habrá per¡odo dé car€ncie.

3.3 HOSPTfALtZACtÓN
A los efectos de la póli¿a se entendérá como dia de hospitali¿ación la situación de ingreso acaecjda alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un

establec¡miento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamienlos médicos o

quirúrgicos.
Se entenderá por hospitalización el intemamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanilar¡o o Cl¡nica siempre que elAsegurado permañezca

hospital¡zado en teritorio español más de 7 dias consecutivos, en un establecimienlo públjco o privado legalmente autodzado para el tralamiento de

enfermedades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar diagnóslicos e intervenciones quirúrgicas.

Estarán cubiertos por Hospilalización aquellos ASEGURADOS que en elmomentode producir§e elsiniestro por hospitalizac¡ón, NO RESULTEN ELEGIBLES

NI PARA LA COBERTURA DE PERDIDA DE EI/PLEO INVOLUNfARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TE¡JPORAL, ES dEC AqUEIIOS ASEgUTAdO§ qUE

en el momento de producilse el siniestro no teng¿ ningún t¡po de relacióñ laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta ajena

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de produc¡rse la hosp¡talizacjón delAsegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un perioalo de 7 días de probada Hosp¡talización y une véz transcurido e¡ periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos seráfl por cada periodo completo

de 30 dias naluralés consecutivos dicha situación. Dé no pérmanecor los 7 dlas consscut¡vos, en situac¡ón de Hospitalizaclón, la Ent¡dad Asogurádora

no abonafá cánüdad alguna.
Para la garantia de Hospitalización se establoco un poaiodo do carenc¡a ¡n¡cial do 30 dfas natulalss a contar desde la fecha de efeclo delseguro, duranle

los cuales de producirse el Siniestrc por Hospitélización, la Entidad Aseguradora no abonará c¿ntidad alguna

En el supuesto de paoducirse Hosp¡tali¡ac¡onog subs¡guientes a una situaclón anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de esta

póliza, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones, tr¡ngcurrido6 180 día6 ¡nintorrumpidos dosdo elf¡n de la última Hoap¡tál¡zación s¡emprc quo la

onfgmedad causañto soa la m¡síta que originó l¿ Hospitalizac¡ón que dio lugar a la indemnización por parte de esta póli¿a. Cuando la Hosp¡tallzación

sub3iguionto so doba a una enfemodad digtinta, ae procoderá al pago de nuevas prestac¡onoa, tran§currldos 30 dias in¡ntsrrump¡dos desde el f¡n

de la úlüma Hosp¡taliz.c¡ón.
En el supuesto de prgduqiÉe Hosp¡tal¡zac¡ono3 subsigu¡entes dgb¡das a causa6 acc¡dontalo3 no habrá poriodo dg care¡c¡a.
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Las cobérturas de Pérd¡da lnvoluntar¡a do Erñplgo, lrcapac¡dad Temporal y Hospital¡zación son excluyentos ontre si dopond¡endo de la situac¡ón
laboral en la que so oncugntro ol Aaegurado en el rñqmento do produc¡rse el s¡niestro, por tanto cuando un Asogurado esté cub¡€rto pqr Desompleo
¡o podrá ostar cub¡erto por lncapacldad femporal, n¡ por Xospitalirac¡ón e ¡guglrñent€ on el resto de los supuostos on que ol Aaogurado pueda
estar cub¡eno por lncapacidad Temporal y Hospit¿l¡z¿c¡ón,

4, SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROfECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuola ordinaria mensual del préstamo vinculado que fgurará en el Boletin de Adhesión/Certificado de seguro que, en el momento
de produc¡rse el siniestro, estuviera abonando elAseguaado.
A estos efectos se entenderá por cúola ordinaria la formada por la devolución del priñcipal prestado ñás los corespondientes intereses remuneralorios, con
exclusión, por tanlo, de los inlereses de clemora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que deb¡era hacer el Asegurado en cumplimiento de lo
pactado en el contrato de préstamo v¡nculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegulada quo rcprosgnta el límite máx¡mo a saüsfacer por la Eñt¡dacl Aseguradora en cada s¡n¡estro, no será super¡or eñ
ñirgúñ caao al ¡mporto máximo de 1.000 € por cuota mensual, cualqu¡era quo fuora sl ¡mporte de la cuota ordlnada.
La suma asegurada so abonará al Aaegurado con ol l¡m¡to máxlmo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en lotaly s¡empre que la garant¡a
cub¡ana (lncapacidad Torrporal, Pórdida lnvoluntaria do Emploo u Hosp¡tal¡zac¡ór) ocuffa durants la v¡gsncia dol seguro y haya transcurr¡do el
pgriodo de carcnc¡a para cáda una dg las g¡rantias.

5. PRIMA
Este seguro se conkata a Pr¡ma Ünica.
En el impole total de la Pima expresado en el Boletín de Adhesión quedarán comprendidos lodos los ¡mpuestos y recargos repercutibles incluido el recargo
del Consorcio de Compensacjón de Seguros.
Cuando elAsegurado lo solic¡te, bien por la anulac¡ón delseguro, bien por la amort¡zac¡ón ant¡cipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la d€voluc¡ón de la parle de la prima no consumida de acuerdo con las cond¡ciones establecidas en el Bolelin de Adhesión.
En caso de impago de la prima úníca, el seguro no entrará en efecto. En este cáso, la Entidad Aseguradorá quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro y se enlenderá que el seguro queda extingu¡do.

6, PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia delseguro será el expresado en el Bolelin de Adhes¡ón del Seguro para cada Asegurado.

7. REGIMEN DE RECLAIÚACIONES
El régimen de las reclamaoones será el previslo en el arliculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supeNis¡ón y solvencia de lás seguros pdvados y
disposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Beneñciario o los Benefciarios, así como sus derechohabienles, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castellana no 44,

28046MadridypáginaWeb:@contra¡aEntidadA§eguradora,§iconsideranqueé§tarealizaprácticasabusivas
o lésioná los derechos derivados de¡ contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tram¡tac¡ó¡ de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será impresc¡ndible
acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escrilo al Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y eñ su c¿so, con
posteaioriclad, al Defensor del Cliente de la Erfidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmenle establecido sin que haya s¡do resuelta por la
Entidad.
ElÁrea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en Canera de San Jerónimo.21 - 28014 de lvadrid y d¡rección de coreo eleclrónico
Drotecciondelcliente@cnDoarlners.eu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas anteaiormente mencionadas,
en primera instancia y tras su resolución por dicho depadamento podrá seguirse la tramitac¡ón anle el Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.1., dom¡ciliado en d Velá¿quez, 80, 1o D, 28001 MADRID Tfno. 913104043 - Fax 91308499'1 www.da-defensor.oro.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del proced¡m¡ento de resoluc¡ón de las quejas y rec.¡amaciones
y a aceplar la§ resoluciones que 6l Defeñsor del Cli€nte emila y qué tengan carácle. vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclarnación ante el Defeñsor del cl¡ente de CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de lulela iudicjal, el
rccurso a otro meqrnismo de soluc¡ón de conflictos, ni a la prolecc¡ón administrativa.
ElÁrea de Prolección del Cliente, acluará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo mn lo establecido en su Reglamenlo que estará a
disposición de los Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡l¡tado en cualqu¡er momenlo.

Leido y conforme,

EL SUSCRIPÍOR EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURADORA

:"4
D. Josu Arriola Anakabe

Adjunto al Consojero Delegado
Area cgmorc¡al

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Olreclor General Adj unto

?
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